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1.ª sección. — MINISTERIOS

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  DE M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Fantilia.continúan sin, novedad en su impor
tante salud en el Jteal Sitio de Aranjuez

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo dé Ministros , vengo en nombrar Go
bernador en comisión de la provincia de Cas
tellón á D. Mariano Cruz, cesante dé la dé Na
varra.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos cincuentá y cinco.—Rstá rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomcro Espartero.

M IN IS T ER IO DE F O M E N T O

■ Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución dé la Monarquía española Reina 
dé las Éspañas ; á todos los que las presentes 
vieren v entendieren , sabed que las Córtes han 

y Noá sanciónainos lo siguiente; I
CAPITULO I.

De la clasificación de ferrocarriles . I

Artículo \*  Los ferro-caniles se dividirán en ií-  I 
Utas de servicio general y de servicio particular* i
? Art. 2.* Entre las líneas de sen  icio general se c ía - I 

sificaran como de primer orden las que, partiendo de I 
Madrid, terminen en las costas ó fronteras del reino. i 

Art. 3.* Todas las líneas de ferro-carriles destina
dos al servicio general son del dominio público, y serán 
consideradas como obras de utilidad general.

C A P I T U L O  I I .  : 1

De la concesión 6 autorización para construir los ferro -

-  1 - i ; = carriles. - ■; ■'

Art. 4.* La construcción de las líneas de servicio 
•pewerah pod rávertficatsep or ei#cddefñiTo , y ert su de
fecto por particulares ó compañías.

Art. o.* Tara que érG óbierno pueda emprender 
la construcción de una línea con fondos del Estado, 
de las provincias ó de los pueblos, es necesario que 
és^é autorizado por úna ley. ^

^Arti 6 Los particulares ó compañías no podrán 
ebftstimir 1/ned alguna, bien sea de servicio general, 
bien de servicio particular> si no han obtenido previa*^ 

opentC ila poncéáon de eüav
.J-j .ti*  u Esta concesión ;sc? otorgará siempre por 
una ley,] ; .. ... . ■: ’’ - , >  .V,

Art. k *  Podrá auxiliarse con los fondos públicos 
Ja construcción de las línea^ de servicio general: ,  ■ 

í . # Ejecutando con ellos determinadas obras, j  
2 * ‘ fenitregando á las empresas en períodos deter

minados una parte del capital invertido, reconociendo 
éolnoHmite mayor de este el presupuestado.

18.* Asegurándoles pór los mismos capitales un mí
nimum/ de Ínteres ó un Ínteres fijó, según se convenga 
y* determine en la ley. de cada concesión. <
; iAínt. 9 /  Las. provincias y los pueblos interesados 

inmediatamente en la coustrucciosn de Ja línea contri-r 
bqirán con el Estado .á la subvención ó abono de in - 
tereses en la proporción y en*. la forma que determi- 
ne la Jey de concesión.

Art. 1 óV Fijados por la ley de concesión el m áxi- 
muib déíshbáidió o el interés que haya de darse á la. em
presa con structora, se sacará bajo aquel tipó á púbji— j 
ca subasta, por término de tres íúésés, la concesión i 
otorgada, y se adjudicará al mejor postor , con la obli
gación de abonar este á quien corresponda el importe 
de los estudios dél proyecto que hubiesen servido para 
la concesión, importe que deberá fijarse antes de hacer
se la subasta en los pasos y en la forma que determi
nen los reglamentos.

Art* d i .  b Para poder tomar parte en las subastas 
es preciso acreditar qup se ha depositado en garantía 
de lfes proposiciones que se presehten el 1 por 10 0  dpi 
Valor total del ferro-carril, según el presupuesto aprp- 
bádP. '

Art. 42. No podrán en ningún caso expedirse lós 
títukisdé /concesión de las líneas dé servicio general, 
mientras el concesionario ho acredité haber depositado 
en garantía de sus obligaciones el 5 por 10 0 del valor 
de jas obras presupuestadas si la concesión fuese sub
v e n c io n a  , y ej 3 por I QQ si no lo fuese. ; '

v$i el concesionario dejase trascurrir quince dias sin 
vqriápar este depósito, se declarará sin efécto la. adjufii*- 
C ación óon pérdida de la fianza prestada, y se volve
rá í  subastad lá conéesion de la línea por término de 
miaifnla dias, si fuesó de‘ las otorgadas por :adjudi- 
cacion. ; n ' ''' ,

o  A r t .  ^ 3.^  enipresas éóhcésibnarias pódi an d is-
poner i *  las suntas que hayan depUsitadh en: garantía 
do laeonstruogión del ¡ferro-carril, á medida que acre
d i t a  haber ejectftado l(fe< trabajas snflcientes á.fcuteir 

' s t  üniw rte, q u ed ad o  especialmente hipótecadas las 
obras del ferro-carril por fe snma á que asciendan fes 
cantidades devueltas e n  roeuipfeeo dp aquella garantía.

X rb f C  Las concesiones da fes líneas de servicio 
general se otorgarán por twininó de noventa y nueve

afles eiittndo mas. . - .  . . .
■ ¡A rti 1 1 . Al espirar el término de la concesión , aq - 
quirirá el Estado la lfeéB cdAeedfea bife todas sus de- 
, penitencias, entrando en t e l goce bompletó del derecho 

.,4e < eXsplojtacioBv 
i . ! » - .  ; , r ; ' ‘

CAPITULO III.

De las formalidades con^que debe pedirse la autoriza
ción ó concesión*

Art. 16, Cuapdo el Gobierno estime conveniente 
ejecutar con fondos públicos una línea de ferro -car- ] 
ril, presentará á las Cortes, con el proyecto de ley dp I 
autorización, los documentos siguientes:

1 /• Una memoria descriptiva del proyecto.
2.* Biplano general y el perfil longitudinal, y los 

trasversales^
3 .a Él presupuesto de construcción, y el anual de 

reparación y conservación de la línea.
4.° El presupuesto del material de explotación, y 

el anual de su íeparacion y conservación. .
5 .a La tarifa de los precios máximos que deban exi

girse por peaje y por trasporte.,
6 .“ Una información en que se oiga á las .Diputa- 

i ciones de las provincias interesadas en la construc
ción,; y á las corporaciones y personas que á juicio 
del Gobierno puedan ilustrar la materia por la que se 
justifique la utilidad del proyecto.

Esta información de utilidad no es necesaria res
pecto de ias líneas clasificadas de. primer órdeq en la 
presente ley.

Art. 17 . Los particulares ó compañías. que pre
tendan una línea de ferro-carril .dirigirán su solicitud 
al Gobierno, debiendo presentar con ella los doeumen- 

* tos que se expresan ei> el artículo anterior , excepto la 1 
información prevenida en el párrafo 6 .*, que ¿ébórá 
practicarse por el G o b ie rn o y  aqredMar adeipas habm* 
depositado en garantía de las proposiciones (juo hagan. I 
ó admitan en el curso del expediente el I por 1 Q0 del I 
importe total de las obras y material dé explotación | 
de la línea, según los presupuestos. ;.i¿. . I

Art. 18. Una vez admitido el proyecto y aceptadas { 
recíprocamente las condiciones de la concesión , el. G o- I 
bierno .presentará¡á las Cortes ; eL oportuno, proyecto de [ 
ley con los documentos expresados en el art. 1 6 ,  al j 
tenor de lo dispuesto en el art. 7.° I

CAPITULO IV .

Dedos privilegios y exenciones generales que se otorgan á 
las empresas concesionarias.

Art. 19 . Los capitales extranjeros que se empleen 
en la construcción de ferro-?carnles ó en empréstitos 
para este objeto quedan bajo la salvaguardia del Es
tado , y están exentos de represalias, confiscaciones ó j 
en d ^ g os por cuv ŝa de gnerf3♦..>.» -

Art. 2 0 . So conceden desde luego á  todas las e m -  
presas de ferror-earriles ; - ¿ ; : . ,, . ; r

1 ° Los terrenos de dominio público que hayan de 
ocupar el camino y sus dependencias.

, El Jpeneficio; de vecindad |jaya (gl gqirpyeQhai- 
mienlo.de leña , pastos y dqma§ de que, di^frqtan los 

; vecinos de los pueblos cuyos términos abrazare la :)h  
í nea para los dependientes v trabajaúpios de jas em

presas, y paira la manutención de los ganado^ de tras- 
porte empleados en los trabajos. ;

3 .# La facultad de abrir can teras, recoger piedra 
suelta, construir hornos de c a l , yeso y ladrillo , depo
sitar materiales y establecer talleres para elaborarlos en 
los terrenos contiguos á la línea.

Si estos terrenos fuesen públicos, usarán de aque
lla facilitad , dando aviso previo á la Autoridad local;, 
mas si fuesen de propiedad p articu lar, no podrán usar 
de ellos sino déspues dé hacerlo saber al dueño ó su 
representante por medio del Alcalde derterritorib, y de 
haberse obligado formal mente á indemnizarle de jos 
dañós y perjuicio^ que se le irroguen. j

4 /  La facultad, exclusiva de percibir mientras dure 
la concesión, y con arreglo á las tarifas aprobadas’, los 
derechos de peaje y Iqs de trasporte, sin peijuicio. de 
los que puedan corresponder á otras empresas, .

5.* El abono , mientras la construcción y diez años 
después, del equivalente de los derechos marcados en 
el arancel de Aduanas, y de los de faros, portazgos, pon
tazgos y baréajes que deban satisfacer las primeras 
materias, efectos elaborados, instrumentos, útiles , má
quinas , carruajes, maderas , cóke y todo lo que cons
tituya el material fijo y móvil que deba importarse del 
extranjero, y sé aplique exclusivamente á la construc
ción y explotación del ferro-carril concedido. , .

La equivalencia dé tales derechós sa ¡fijará, respec- i 
to de las empresas constructoras, en la ley áe la con
cesión deí camino, Y respecto de las de explotacion la 
fijará anualmente el Gobierno, observando los trámites 
que se establezcan en el reglamento.

6 .a La exención de los derechos de hipotecas de
vengados hasta ahora y que se devengaren por Jas tras
laciones de dominio verificadas en virtud de la ley de 
expropiación.

CAPITULO V.

De la caducidad de las concesiones.

Art. 2 1 . Siempre que se declare definitivamente 
caducada una concesión , quedará á beneficio del E sta- 

j do el importe de la garantía que se haya exigido al con* 
cesionario.

Art. 2 2 . Las concesiones de ferros-carriles cadu
carán, si no se diese principio á las obras ós si no se con
cluyese. el camiqo ó las secciones en que se divida, de n i 

tro dé los plazos señalados eti ellas , salvos los casos de 
fuerza mayor.

Cuajado ocurra algunq de.esto^ casos y se justifique 
debidamente , podrá el Gobierno prorogar los plazos 

I concedidos por el tiémpo absolutamente necesario;
I pero al fin de la próroga caducará la ¿oihcésíori si déh- 
I tro de aquella no se cumple lo est»puJado.¿
I ArL 2 3 . tam bién cadu^atA cpnc^ion si $e in r  
I terrumpiere total ó parcialmente el servicio público de 
I [a línea por culpa de la emprés8*én~ el caso previsto en 
I el art. 3 9 .
I Art. 2 , 4 .  yDe la resolución del Gobierno declaran- 
:| do la caducidad, podrá el concesronaHoreclahiar por la 
[I via contencioso-admini^rativa dep^rq del térmjuo de 
!| dos meses, contados desde el dia en que se le haya he- 
I clip saber. : . . ! ■: • - ' : ' '
J  , Si nó reclamaise'dentro dê  ̂ esté ’ tendrá
1 por cpriyentida la resólucjóti del Gobievno^; y ; no haíbi  ̂
;J contra ella recurso alguno.

Art. 2 5. Declarada definitivamente la caducidad, se I 
sacará á subasta la concesión anulada. I

Art. 2 fi. El tipotpara esta subasta, será el impor- I 
te á que asciendan, según la tasación que se practique, I 
los tórrenos comprados, las obras ejecutadas y los m a- I 
teriaíes de construcción y de explotación existentes, I 
con deducción de los auxilios ó subvenciones otorgados | 
al concesionario, y entregados al mismo en terrenos, I 
obras, metálico ú otra clase de valores. I

Art. 27Í Si abierta lá subasta no se presentase pos- I 
tor dentro deí plazo señalado, se sacará á nueva licita
ción por término de'clo‘s'meses”*y bajo el tipo de las dos 
terceras partés dó laTáéátSon y y  si aun así no se rema
tase, se anunciará la tercera y , última subasta por tér
mino de un mes y por la mitad de dicha tasación.

; Art. 2 8 . ' Verificad a la adjudicación de la línea en 
cualquiera dé las tres expresadas subastas, se deducirán 
del precio del remate el importe de la garantía que el j 
concesionario hubiese sacado del depósito .para inver
tirla en la.s olnas, al tenor de lo dispuesto en el art. 13 , 
y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el 
resto al concesionaiio en quiebra ó á sus legítimos re -  
preséiitantos. ' ’

El nuevo concesionario por la subasta dará en g a -  
¡ rantía el 5 por 100  del valor de las obras que falten 
I hasta completar el presupuesto total; y en todo lo dé- 

mas le serán aplicables los efectos de esta ley como 
si hubiera sido primer concesionario.

Áxt. 2 9. Si no se adjudicase la concesión en nin
guna de las tres referidas subastas, y conviniese con
tinuar las obras del ferio-carril por cuenta del Esta
do; el Gobicrno presentará á las Córtcs el oportuno p ro- 
vecto dé ley. . V '

CAPITULO VI.

Dé las condiciones de arte á que deben ajustarse todas las 
construcciones de ferró-éqrriles. :

, Art. 3 0 . Los ferfó-caiTilés se construirán con arre
gló a jas condicionés siguientes:

| 1 .a El ensanche de la vía ó distancia entrá los b o r-
i des interiores dé las barras-carriles será de 1 nxetro 67  
[ centímetros (6 pies castellanos).
¡ 2 .a El ancho de hr entrevia será de \ metro 80

centímetros (6  pies y fi pulgadas castellanas).
3 .a Las deipasdimensiones, así como las condicio- 

i nes de arte , ,se fijarán en cada caso particular por el
Gobierno. r - ■ ■ ■ ■•

4.* Los ferro-cárriles podrán construirse con úna ó 
dos vjas, ó combinando;estos sistemas.

[ C A P I T U L O  V I I .
r *¿ r }' * * *
* De tu explotQciQjij dé los ferro ca rriles . ....

Art.: 3 1 . Todo ferrp-cari'd^^ tendrá dos aprovecha- 
nientos diíjiutos,, el- dé peaje y el de trasporte.

Art. 3 2 . Los precios de uno y otro serán los que 
enaleil' las tarifas que fijan éri cada línea.’

Art. 33 . En el pliego de condiciones de cada corice- 
ion sé comprenderán los servicios gratuitos que deban 
irostar las empresas y las tarifas especiales para los ser
vicios públicos, figurando én trelos primeros la co n -  
luccion de fô  correos ofd i na rtos á las horas que fije el 
Gobierno. •• ’ ’ "• J

Art. 3 4 . A nadie podrá impedirse el estableciiÚien- 
;o de empresas de conducción pagando e! peaje de ta
rifa. ' ; f ‘ / ;

Art. 3 5. Pasados los.jiinrCo,primeros años de hallar
se en explotación el ierrQrfi&aiL, ,Jespues. 4 é  éincq 
en cinco años, |e procederá á la revisión de las tarifas!

Si el Gobieráó creyese qóe sin perjuicio dedos ínter! 
reses de la empresa pueden bajarse los precios de ellas, 
y esta no conviniese eii la reducción, podrá sin em-* 
bargo llevarse á: efecto por ú«a ley , garantizandoá la 
empresa los productos totales: del último año , y adema| 
el aumento progresivo que Lavan tenido por términd 
medio en el ̂ último quinquenio. /  |

Art. 3 6 . Laf,empresaspódrán en cualquier tiempq 
reducir los precios dé lás tarífaá como tengan por con-? 
veniente, pqniéádolo en conocimiento del Gobierno.

En este úas< ,̂ lq mismo que en los comprendido^ 
en e l^ tícu ló  anterior | anunciarán al público coA I 
la deMda anticipación las alteraciones que se hagan eq I 
las tarifas. | .  ̂ ...... . J

Ax$¿ 3 7 . Eli todas las líneas se establecerá un telé4 I 
grafo eléctrico céb los hilós que se determine en la con4 
cesiopide cada fina. I î construcción y conservación  
se hará por cujonta de las empresas ; y el servicio dé 
la cqfTespondericia ofiéial y : privada correrá á cargó 
del Gobierno, cdyos eiqpleados estarán á la vez obligar- 
dos á desempeñar el especial de las líneas si las em f • 
presas lo exigieren. j

Art;; 38 . To|la em p tésr honcesionafiff "é^ta Obligat 
da á mantener iel servicio de conducción, ó á proeqf 
rarle ^por contratos particulares. *

Ari> 3 9 . Cqando por culpa de la empfesa se in terf  
rumú$ total ó parcialmente el servicio público del fera- 
ro-catril, el Gobierno tomará desde luego las disposi-j- 
ciones necesarias para asegurarlo provisionalmente á 
costa de aquella.: *

En el término de seis meses deberá justificar la em *  
presa concesionaria que cuenta con los recursos sufr# 

j cientes para corátinuar la explotación, pudiendo cedq* 
esta á otra emprjesa ó tercerá persona , previa autoriza#- 
cion especial de| Gobierno. y

Si aun por d$te medio no continuara el servicio, sé 
tendrá por caducada la condesion, observándose en s| 
consecuencia lo ^dispuesto en¡ los artículos 23  y sigu¡en4 

I tes del capítulo Y  de esta ley. i
Art. 40 . L4..;e$fÍ£íaGM^

Estodo, sq. b^ró .por., par ,que
j contraten este servicio en pública subasta , según sea 
I mas confr^i|rili¡é^i ^ | ^ n te í^ 4 l  púbUpd¿A^| 4  ( f 
j A rt.^l Éh t a d í  concé^ibn se deternurfará Ta ma- 
I ñera en que él Gobierno ha dé ejercer la intervención  
1 necesaria para m anteqf^pn j^ifenjestado servíc*° de 
1 los ferro -carriles , y ’asegurarse de los gastos é ingresos 
I de ias empresas.
i| Art. 4 2 . Eii iás leyes y reglamentos especiales que 
¡I se tormén para la pálicía dé los ferro-carriles se deter- 
I minará lo conveniente sobre la conservación y següri- 
I dad de cada camino y de sus obras, observándose é& 

el entretanto Jps disposiciones vigentes sobre carreteras 
j  en cuantoBean aplicabi^ áüos féfroMjarriles.

CAPITULO VIII.

De los estudios de las líneas de farro-carriles.

Art. 43 . El Gobierno dispondrá se hagan desde 
luego los estudios, ó se completen los que haya comen
zados sobre las líneas generales de primer ord en , com
prendidas en esta ley, por comisiones de ingenieros na
cionales ó extranjeros, para que por ellos, y según los 
planos y presupuestos que formen y sean aprobados, se 
pyoceda á la construcción de dichas líneas.

Lo mismo deberá hacer siempre que se proyecte la 
construcción de una línea general de primer orden.

Art, 4 4. Para cubrir los .gastos de estos trabajos 
se consignarán en el presupuesto ordinario las cantida
des necesarias.

Art. 4 3 . El Gobierno podrá autorizar á los parti
culares v compañías para que verifiquen estudios con  
el fin de reunir los datos y documentos que , según lo 
prescrito en los artículos 16 y 1 7 ,  son necesarios pa
ra obtener la concesión de una línea , sin que por esta 
autorización se entienda conferido derecho alguno con- 
tfa él E stad o, ni limitada de ninguna manera la facul^ 
tad que tiene el Gobierno para conceder iguales auto
rizaciones á los que pretendan el estudió de lá misma 
línea.

J  CAPITULO IX.

De las compamas por acciones para la construcción y ex 
plotación de los ferro •car r iles.

Art. 46 . Podrá el Gobierno autorizar provisional
mente la constitución de compañías por acciones que 
tengan por objeto la construcción y explotación de 
los ferro-carriles con arreglo á esta ley y á la de 28  
de Enero de 18 48 , en cuanto no se derogue ó modi
fique por las disposiciones siguientes:

1 * Él capital social será cuando menos igual al 
importe total de las obras de construcción Y del mate
rial dé explotación de la línea que se propónga adqui
rir la compañía. ¡

2 .a Suscritas que sean las dos terceras partes del 
capital social, podrá autorizarse la constitución provi
sional de la compañía.

' 3 .a Esta autorización provisional faculta únicam en- 
I te á la compañía para nombrar sus administradores,
I pedir la concesión de la línea que se proponga con s-  
[ tfu ir , y explotar, presentar sus proposiciones en la  su- 
I basta , si se hióiese la concesión con este requisito, y  
l exigir de los ¡ accionistas hasta el 10 por 1 00  de sus 
* acciones con destino exclusivo á cubrir los gastos de 

su establecimiento, los de estudio del proyecto y el d e-  
pósito que se exija coipo garantía de la concesión,

( j . a Hasta que la compañía no se bulle constituida 
definitivamente y haya obtenido la concesión ó adju
dicación de lalínea , n opodrá emitir títulos dé aqcion 
ni otra clase de documentos .trasferibles ó negociables, 
sieqdo pulas y dq,ningún- valor tas trasferencias qUe Se 
hagan, de las promesas de acciones ó de Id» f r io n e s  
provisionales que se éntreguen á los suscritóiíés.

5 /  Lós! primeros suscritores y sus cesionarios son 
responsables ^lidariamonte al pago de los primeros di
videndos, hasta que quede cubierta la mitad dél valen 
nominal de stís acciones.

6 .a Cuando los accionistas hayan satisfecho el va
lor tota l̂: de sus, acciones, podrán convertirse estas en 
títulos al portador. :

Art. 4-7V Se corisiderará definitivamente constitui
da !a compañía luego que se publique la ley relativa á 
su constitución, ;

Art.i 48 . ¡Si suscritas las dos terceras partes dél ca 
pital social , y realizadas é invertidas en las obras de la 
línea, no pudiese1 la compañía hacer efectiva la otra ter
cera parte del capital por medio de la emisión y nego
ciación de las acciones no suscritas ; podrá obtener au
torización del Gobierno para adquirir dicha tercera par-r 
te del capital pof medio de empréstitos contraídos, cpn 
la hipoteca de los rendimientos del ferro-carril á euyá 
construcción ó explotación se destina.

En este cáso'la autorización podrá comprender ade
mas la ‘facultad de émítir cédulas ú obligaciones hipo
tecarias de Ínteres f 4 ° , Y amortizables dentro del perío
do de ia concesión y en los años que en aquella se deter
mine;

Art. 49. También podrá obtener la compañía a u -  
, torizacion del Gobierno para aumentar el capital social 

s l la inversión de este no hubiese bastado para poner 
toda la línea en estado de explotación, y si el aum enr 
to solicitado no aféctase dé modo alguno los fondos p ú 
blicos.

[ Si los afectase, la autorización será objeto de una 
I ley.
I articulo adicional.

I Las provincias y los pueblos inmediatamente in te -  
I resados en la construcción de las lineas ya concedidas, 
] contribuirán con la tercera parte de Ja subvencian á 
I éstas otorgada.

I Por tanto mandamos á todos los TrHmná-
I les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
1 Autoridades, asi civiles como militares y ecle- 
1 siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
I guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
I la presente ley en todas sus partes.
| Aranjuez á tres de Junio de mil ochocien-j tos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.^jll Mi- 
I nistro de Fomentó, Francisco dé Fuxán. | .

I Doña lsabel, II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española' Reina 

I d e! las: Éspáflas: á todos los que las pfesenltés i 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes han 

I decretado y Nos sancionamos lo siguiente:1, ,
I Artículo I? , Se anulan las concesiones pro- 
I visionaies otorgadas á D. Victoriano de ja; Cues- 
I ta de los feírp-carriles de Alar á Vülls^jíds y j á Burgos , !yde Alar á Palencia por Caríion.
1 Art. 2; Se autoriza al Gobierno paya abo- 
I nar al concesionario que ha sido de lcfe ferro- 
J carriles expresados 885,360 rs. vn. á que as- 
I ciende el valor de los estudios y proyectos de

estas líneas , según tasación de peritos, y el 6 
por 4 00 de esta suma eomo remuneración de 
su capital é industria , é indemnización de los 
demas gastos que se le háyan originado.

Art. 3? Las empresas á quienes se conceda 
después cualquiera de las líneas mencionadas 
en el artículo anterior, devolverán al Gobier
no la suma que este haya abonado por los pro
yectos correspondientes si las construyesen 

I sin subvención, deduciéndose del importe de 
esta en caso de que fueran empresas subven- 

I cionadas. ■
i Por tanto mandamos á todos los Tribuna

les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
I Autoridades, asi civiles como militares y eelo- 
I siásticas, de cualquiera clase y dignidad; que 
I guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 

la presente ley en todas sus partes.
I Aranjuez á tres de Junio de mil ochocien- 
I tos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.^El Mi- 
I nistro de Fomento , Francisco de Luxán.

M IN IS T ER IO  D E ES T A D O

El Gobierna de S. M. tiene noticias oficiales que le po
nen en el caso de asegurar que no existe el cólera-morbo 
en Marsella, como equivocadípnente se ha supuesto.

Lo que se anuncia para tranquilidad de las personas 
que tengan relaciones en dicha ciudad, y para conocimien
to del comercio en general.

M IN IS TER IO  D E L A  G U ER R A

Al anunciar su salida para el Maestrazgo el 
Gapitan - general de Valencia , há publicado la 
siguiente

Orden general de í  * de Junio en Valencia.

El partido carlista ha osado enarbolar su inmunda 
bandera, mil veces hecha girones en los campos dé bata
lla. Veinte y un años dé triste experiencia y  desengaños 

[ no han sido aUn bastantes piara apagar su sed de sangre 
su afan,de exterminio. Soldados: es llegada la hora de s a - , 

l lir á pelear. Vuestro Capitán general os conducirá al 
Maestrazgo, en donde tantas veces los lia vencido: vos- 

| otros les daréis la centésima lecdmi para que una ve? pías 
[ conozcan cuánta es Ja  bravura, de los que defienden la li-*
I bertad y la buena causa de nuestra Reina constitucional,
I cuánta es su impotencia y su cobardía ai ver nuestra fren- 
I te erguida y serena, con él corázon lleno fio subordinación 
I y lealtad.
I 1 Nacionales de la hérÓica ciudad dél "Cid: valeímianos 
| todos: yb mé üespido dé yosqtros con la profunda convic- 
r cion de* que vúestra sensatéz y  patriotismo lian de ser la 
i mejor garantía del órden que reinará en esta capital d u -  
| rante mi ausencia. La circunspección, tino y sabiduría del 
| dignísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia, no m e- 
!  nos que k  vigilancia y prudente rigidez del Gobernador 
| militar de la misma y segundo Cabo del distrito que queda 
[ encargado del despacho, con la cooperación de los demas 
| funcionarios civiles y militares, responden de la tranqui- 
[ lidad de toda esta provincih; asi como de las de Albacete, 
[ Alicante y  Murcia quedan al cuidado, al celq , al patriotis- 
i mo dé siís respéctivas Autoridades militares y SíiUcias, 
j con lá éscaéa tropa dél ejercito que ias guarnece. Vóhne 
I pues tranquilo ; y si en breve plazo yo puedo volver con 
1 la paz que procuraré conquistar, éste resultado, y la satis- 
| facción que me ha de causar al v e r  á mi patria feliz , se- 
I rán la mejor recompensa que mi coi^zon puede apetecer. 
I Nacionales y pacíficos valencianos * Quedaos al: cuida-
I do del sagrado depósito qne os dejo oncqmeiwladq. Jkjlda- 
I dos: marchemos en busca de la gloria en el Maestrazgo, 
I á donde os conducirá etí L reté  Vuestro Gapitan general—  

, i Villalonga. >  ̂ : . i ' -1 ^

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la 
ciencja de curar, y que están de mianifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente: 1

-  ; Mádriá: '

¡ Invadidos dél cólera-m orbo. . . . . .  I . . . . . .      13
Muertos de los atiteriom éh ieinvadid os... . 3 j 9
Id. de los invadidos en este dial . . . ; . . . .  . . .  61
Curados.. . . . . .  «, •*«* . ¿ . . < .  3

En los demaa pueblos de lá próvincia es 
gati$factoriO el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 5 de 
Junio de 4 855.=»Luis Sagasti.

PARTES DE ORDEN PUBLICO DEL GOBIERNO POLITICO 
DE MADRID.

Excmo. Sr,: Dimante las  últimas 24 horas han ocur
rido.' én esta capital las novedades siguientes. — El Jefe de 
la ronda dé vigilancia ha sor^endido una fábrica dem o- 
neda faisa en U calle de la Cuadra, núm 6, cuarto‘bajo. 
De este suceso doy á Y. E. parte detallado separadamen
te.— Se han preso á dos dé los individuos que liirieron 
gravemente anteanoche Chambón ^,otros dos compa
ñeros suyos.--Tariibien se ha preso á un sugetó que dijo 
llamarse León Sánchez por haber maltratado de obra á 
un dependiente de policía urbaha^Adámari han sido pre
sos cinco sugetos que en diferentes puntos de k  capital co  ̂
metieron delitos y  faltas comunes 4e P f #  consideración.—  
Ló q to  ito g ú  el hoíiór de ^ rticip ar á V. E. para, su su - 

. perior conocimiento.—Dios guárde á V. E. muchos años. 
Madrid S de iunio de <1 g r^ L ú ls  Sagasti.—
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r.: Tengo íá honra de manifestar a V E . que 
el lele de la ronda de vieilancia de está capital; D. G re- 
gorio Gortés, auxiliado de cuatro dé sus dependientes y 
del Akalde de barrio .respectivo, sorprendió en el dia de 
hoy úna fábrica dé moneda falsa pn la,calle de la Cuadra, 
núm. 3 , cuarto baQÓ, habiendo aprehendido á dos sugetos 
en el acto de estar elaborando una crecida cantidad de pe
setas y  medias pesetas, y ocupándoles loséféctos que se  
expresan eu la adjunta nota. Dios guarde á V. E. muchos



anos. Madrid 5 de Jtiftio de 4 &oü.r^Excm©/Sr.--Luis Sa*
ga.sli.-~Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

Inventario de los efectos cogidos en la calle de la Cuadra, 
número 3, cuarto bajo.

Cuatro troqueles , tres buenos y uno rolo.—Un par do 
tigeras de cortar latón. — Un tornillo para  el efecto.-—Dos 
hm as.--U na escofina.—Un martillo.—Úna bigornia.—Cua
tro buriles.—Unas espinzns.—Porción de pesetas , medias 
pesetas selladas y reales id. — Varios pedazos’ de latón.— 
Porción de moneda cortada.—Una vara de lápiz—lázuli.-* 
Un abecedario de im prenta y  varias letras pequeñas.—Un 
sello con el rótulo Márquez.—Cuatro papeleé de polvos de 
composición.— Varios papeles.—Sesenta y siete reales 6 
maravedís en moneda corriente y de ley encuna petaca.— 
V varias pesetas falsas puestas al galvanismo.—Madrid o de 
Junio de 4855.—Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 1.°
.. Sevilla 3 de Junio de i 85-3 A lo ttqa de la tarde. =  

El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra — 
No ocurre novedad en  este distrito m ilita r , cuyas tropas 
m e inspiran su mas Completa confianza.

Núm. 2?
Ciudad-Real i de Junio de 1835 á las nueve y trein ta  

m inutos de la m añana .= E I Comandanje general al Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Castilla la N ueva— 
Continua reinando la más completa tranquilidad.

Núm. 3?
Cinco de Juhio de 1855 A las once de la mañana. = E 1  

Gobernador de Alava al Exémo. Sr. Ministro de la Gober
n ac ió n .« N o  ocurre novedad en esta provincia.

Núm. 4?
Cinco de Judio de 18t>5 á las once y cincuenta m inu

tos de la m añana .= E l segundo Cabo de Navarra al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra. « N o  ocurre n o 
vedad.

Núm. íi?
Yalladolid U de Junio de 1855 á la una  y  treinta mi

nutos de la tarde.=*El Capitán general al Excmo. Sr. Mi
n istro  de la G ueira.-^N u ocurro novedad on este distrito 
militar. Las tropos continúan en el mejor sentido.

Núm. 6.'>
Cinco de Junio de 1855 á las tres y diez y ocho m inu

tos de la tarde.—El Gobernador de la provincia de Vitoria 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.^=aLa tranquili
dad sigue inalterable en esta provincia.

Núm. 7?
Cinco de Junio de 1855 á las tres y veinte y cinco nii- 

nütos de la tarde.==El Gobernador de N avarra al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la G obernac¡on.=N o ocurre nove
dad en la provincia.

Núm. 8«
Cinco de Junio de 1855 á las tres y treinta v tres 

m inutos de la ta r d e .E l Gobernador de Zaragoza al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la G obernación,«A  las doce 
de la m añana ha sido puesto en capilla el sargento Mariano 
D iago, insurrecto de Fuentes de Ebro, y m añana á las doce 
será pasado por las arm as , conforme al fallo del Consejo 
de guerra aprobado por el Capitán general, que se ha re
cibido esta mañana.

fen esta capital y en  sus inmediaciones no ocurre no
vedad, habiéndose recibido noticias del Capitán general 
desde Aleañiz.

Núm. 9?
Cinco de Junio de 1855 á las cuatro y quince m inutos 

de la ta rde .= E l Gobernador de Guipúzcoa al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación .« L a  tranquilidad pública de esta 
provincia y frontera sigue sin la m enor alteración.

Núm. 40.
Cinco de Junio de 1855 á las ocho y cuarenta y siete 

minutos de la noche.=*El Capitán general de las provin
cias Vascongadas al Excmo. Sr. Ministro de la G uerra .■=* 
Sin novedad.

Núm. 44.
Madrid 5 de J u n io « £ l  Jefe de servicio al Excelentísi

mo Sr. Ministro de la Gobernación. =  Los Gobernadores 
de las provincias de V alencia, Búrgos y Valladolid dan 
parte á V. E. por el telégrafo: Sin novedad.

Núm. 42.
IrUn 5 de Jtinio de 1855 á las seis y diez y seis m inu

tos de la tarde.«=El comisionado de Hacienda de Espa
ña al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.=*=Tres 400, 70-20.
Ideta.*=Cuatro y  hiédio por 400, 94.
Fspañoles.^T reá por 400 in te r io r , 34*3/4.
ícfeih.*=T)ifeHdo, 48-4/8.

Núm. 13.
Despacho particular dé la  Gaceta de Madró/.=f»aris mar- 

fes 5 de Junio.—Ya se sabe oficialmente que las confe
rencias de Viena se lian ce rrad o .^E n  cuatro dias el ene
migo ha perdido cuatro vapores de guerra y 240 buques 
de trasporte en el m ar de AzoflF.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
DE MADRID.

Con el deseo de que el vecindario de esta capital pueda 
surtirse con mayor comodidad de la nieve que existe para 
su uso particular, ó como remedio en las enfermedades, 
han convenido estas Juntas con íos dueños do los dife
rentes pozos, en que se establezcan puestos fijos déntro de 
la población donde se expenda la nieve al precio de 6 
cuartos la libra á cualquiera hora del dia ó de la noche, 
con especialidad como medio útil para la enfermedad 
reinante ó para cualquiera otra.

Los púritos designados son los sigu ien tes: '
Horchatería de D. Manuel P ons, calle de Jaconietrezo, 

núm ero 34.
Idem de D. Miguel de Ju an , calle de Leganitos. n ú 

mero 33.
Idem del m ism o, calle Mayor, núm. 4.
Idem de D. Antonio López, calle Mayor, núm. 74.
Idem de Doña Manüela Brtill, calle de Atocha, núm . 35.
Café de D. Manuel García Lopaz, Cuatro Calles.
Horchatería de D. José Laj#oca, calle del Duque de 

A lba , núm . 3.
Idem de D. Jófeé S an z , calle de JácomefreZo, núm . G7.
Idem dp la viuda de ‘José Mas, callé de la Luna, nú

mero 4.
Idem de D. Antonio P eñalba , calle del Caballero de 

G racia , núm . 28.
Idem de D. Manuel Péfiálva, calle de Hortaleza n ú 

mero 41.
Nevería de D. Manuel E spinosa, calle de San Migue),

núm ero 40.
Horchatería de D. Antonio Mas, plazuela de Matute, 

núm. 5,, duplicado.
Igualmente se anuncia que éste artículo se expenderá 

de sol á sol al precio de 7 rs. la arroba , y por cuartillas 
al de 2 rs. cada u n a , eil los pozos y puntos que á conti
nuación se exp resan :

Calle de Befen.
Travesía de la V eterinaria, jun to  á las Safesas.

Montaña del Príncipe Pie.
Afueras del Portillo de Valencia , sitio llamado del Sa

litre.
Madrid o de Junio de 1855.= El P residente, Valentín 

Fcrraz.

2 .1 seccios. — O FIC IN A S G E N E R A L E S. 

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

II I,subt 1 11 por la 8racia «lo Djos y la Constitución
HCáiia de las Espurias, á iodos los que las presentes víe- 
Len y entendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplim iento, sabed que hemos venido en decretar lo sU 
guíente:

En el pleito que en el T ribunal Supremo Contencioso- 
a ^ u ú e f ia t iy q  pwRle en prim oiu.y uiife» m akinaa o n - 
fro partes, de la ufta D. Jaeobo Luis Siu&rt FitZ-JaUies, 
JRique de Bérwick y Alba, coíuó marido y legitimo admi
nistrador dé fes bíeUeá de Doña Mafia PratiféíáCa de fMes 
^ ^ í T el0’ Condesa del MotiUjo, y  el 4 o é ¿ f  f t  Cáríos 
JWria Coronado, su abogado defensor, demaiuíatUé; y  de 
ÍAott-a la Administración generaldél Estado, represéñ tá- 
«to por mi Fiscal, dem andada, sobre que íe  déje sin  efec
to  la Real órden expedida poí el Ministerio de Gracia v 
Justicia j»n 8 de Noviembre de 1852, y confirmada pt>r 
olra.de i de Mayo de 1853, por* la  cusím^ irtrtthlií proveer 
Con arreglo á las disposiciones vigentes, como proceden
te Uel señorío jurisdiccional y revertida á la nación por 
este concepto, la escribanía num eraria de la villa del Mon- 
tijo:

Visto;
^ s t a  la Real órden do 29 de SeUembi'é de Í853, por la 

que se pasaron al suprimido Consejo Real todos los an
tecedentes del asunto para su conocimiento v decisión en 
la vía contenciosa, con 4a demanda presentada á nombre 
do Uiteresado contra la referida resolución gubernativa: 

\ istos Jas documentos aducidos por la parte del Du
que dem andante, de los cuales resulta : que obtenidas por 
el Sr. 1). Cáilos V las competentes bulas pontificias para 
poder desmembrad algunos b ienes, rentas v derechos de 
las Ordenes militares de Santiago, Galatravh y Alcántara, 
a fin de subvenir á las u rgenciasdei Estado, en el poden* 
que confino al Príncipe 1). Felipe para que durante su 
ausencia gobernase el reino , le' autorizó igualmente para 
llevara  electo dichas desmembraciones v 'darlas Inap li
cación mas conveniente: que en sa virfm h n siendo una 
de las segregadas la villa dei M o ,^ ^  l)1(,piu‘ de la Orden
t !  i"1 y SU ^ °Sa ,uaps“ ‘" - expiilio en H tle Soiiem -
w fw ii- n J T ' ' ‘S L ' V  e s ,'n ,u n> o rig in a l, por la o u d  

. ,  A X 10(1,0  M arques do VilHuUicva,
m  «2ü™  UT n  SUy° S T ' T  y sucesores pa-a s empio, la expresada villa (M Monlijo. su fortaleza.
i  eins . !°n C,V‘l y, '««salios. casas y oíros e,l¡-
viív'li.-.’u ¿ T " ? '  ' ‘,'h'zmos y primicias, reídas,
pechos y ilerecTios, c^ n b au ia s , v otras cuales-
3.“ ?- ,,UC 0rüo ,,. ' l,: Santiago, la'Mesa maestral
s n ,U  v ‘ T encoi,llo,Hla «'el Montijo h n  ie-a-n en ella 
sin leseiva alguna, on p tw io  ile 378 mrs • y por

m e so ’/ , |U0 0,1 <* ‘' \ SUT  fl,e '',dui(,a ,a ú«' ««0» mrs. en 
u s I  h h 'í ' , ’ ]t i 1>P‘ 7° ‘S 1 ^ s c r i ^ " ‘ía  «'«' la  expresada villa 

lo e M , i 1 ‘U‘S |W,a’ ll,‘ la ll,‘1 Uorreiíimici»-
<lm> aC,Uo,,a 1" ‘ " lalla l«rt«*. cu vos fiíWft 

m ñor n.S° SP,UIÍ°  (5UL' 80 «>»««*•» ««I Míicípies'compra, doi poi mas ren ta , y que á Luis Zmiata se le diese en
expresando • <ímla '  italioia eii cada un año:
Cha e ¿ r  h ■ <« «le YOgla ([lie la íli-
v comía i f nia Montijo se vendía v enaeonalia según 

r !  1̂  t e d t n  y gozaba el citado Zapata;
\isb i la Real cédula de aprobación do ésta venia. o \~

£ \ i Pm ' ? '3 .CÍ  Iy Callo>s V on la aba,li., de su campo sobi e Mets á 2o de Diciembre do 4 533 :
uM as las de confirmación de la exprésadá Vénht por

t  í r* F?ri,laiíd¿ 1 Ví Junio dé W » ,  m antenien
do al Conde del Monlijo y sus sucesores en su casa, estado 
\  mayorazgos en la i ^ i o n ,  jiropiedad y «joce de la villa 

e Montijo, escribanías y demás derechos que en aquella
\ 0IVoAz( ° nT n 'n !C,0S ; * la flü(‘ con ioc}u) (̂ (í Febrero de 4804 se despacho á la entonces Condesa de dicho título, 
confnmandola el derecho de nom brar en la \llla  del Mon- 
fijo, entre otros oficios, los di' escribano de su número v 
A yunimentq, en atención á haberlo acreditado, v á la en
trega que hizo de 9406rs., importe de la tercera* parí ‘ de 
su p recio : 1

Vista la Roed cédula de 10 de Mayo de 4810, por la que 
habiendo quedado sin efecto en virtud del Real decreto dé 

4 de Marzo del ano anterior el noinbramiénlo que para 
dichas escribanías había hecho él Conde del Montijo (‘n 20 
üe Octubre Vh, 1843 y I.» ,1o Enero .le 1815 on favor ,1o 
D. José Escobar y D om inguez, se mandó á instancia de 
es e que se le expidiera nuevo título de tal escribano; pero 
Con clausula expresa «de que fuese por solo los dias de 
su vida d v que llegado el caso de la vacante la justicia 
üe la villa del Montijo diese cuenta á la Cámaro irórtt dlle 
se proveyese por la C orona:
# .Visto tdexped ien te  instruido én la Audiencia te r r i-  
foriai ue Laceres a consecuencia de una instancia docu
m entada de D, Francisco Daza en solicitud de que m e- 
ü iante haber sido nombrado }yov el Duque de Benvick v 
de Alba, Conde del Montijo, en 40 de Mayo dé 4 832 para 
la escribanía num eraria de la expresada v illa , vacante 
por fallecimiento del citado Escobar, >e le librase Real 
cédula de ejercicio; y visto igualmente el informe, con el 
cual la referida Audiencia elevó el expediente á mi Go
bierno opinando favorablemente por cuanto resulta}** su 
ficientemente acreditado el derecho del Duque para nom
b rar escribano de la villa mencionada;

Vista la Real órden de 6 de Noviembre del mismo anoi 
por la que en  virtud del citado expediente, y d*M résülta- 
do de la culu la de suplemento de m éscrllKinía de que se 
t ia fa , expedida en 47 de Marzo de 4803, en que se dijo 
constar que el derecho de nom brar para dicho oficio pro
cedía del extinguido señorío jurisdiccional, tuvo á bien 
íio accederá  la solicitud de Daza, v m andar t|dé la Sala 
de gobierno de la Audiencia dispusiese lo necesario para 
q[ue se proveyera la enunciada escribanía, como revertida 
a la n ac ió n , con arreglo á las disposiciones vigentes : 

vistos los expedientes de su b a s ta /re m a te , cesión v 
pago de su importe, hecho por D. Francisco Daza;

Vista la exposición documentada con que el citado 
Duque recurrió á mi Gobierno acompañando testimonio 
de Jas Reales cédulas de que se ha bocho mérito, v solici
tando se dejase sin efecto h  Real órden de 6 de Noviem
bre de 4 852:

\ i s ta  la de 27 de Abril de 1853 , por la cual, después 
de oír el dictámen de la Sección de Gracia v Justicia del 
Consejo Real, tuve á bien resolver se estuviese á lo dis
puesto en la de 6 de Noviembre, reservando al Duque él 
derecho que le correspondiese para donde hubiese hurar:

> isla la demanda que en 30 de Junio de 4853 entabló 
ante dicho Consejo el doctor D. Carlos María Coronado ó 
nombre del Duque reclamante, con la pretensión de (pie 
se declaren sin efecto la Real órden do 0 de Noviembre 
de 4 852 y su confirmatoria de 27 de Abril de 1853, y en 
su consecuencia á favor del Conde del Montijo el derecho 
de nom brar persona que dese.upeñe la escribanía num e
raria de la villa del mismo título, y por lo tanto que debe 
producir todos sus efectos el nombramiento hecho en fa
vor de I). Francisco Daza para dicha 'escribanía :

3 isto el testimonio píese otado con la citada demanda; 
dei que consta que seguido en el juzgado de primera ins
tancia de Mecida el juicio instructivo prevenido por las 
leyes expedidas sobre señoríos, con audiencia del -Promo
tor fiscal del juzgado y del Ayuntamiento y vecinos del 
M onlijo, recayó en 7 de Noviembre de 4 839 auto definiti
vo por el cual se declararon propiedad particular y exclu
siva del Estado de Montijo los derechos y predios, tanto 
rústicos-como urbanos, que habia poseído y poseía en 
aquella villa, quedando á salvo las excepciones contenidas 
en el art. 7.° ded decreto de 6 de Agosto de 1811. restable
cido en 2 de Febrero de 1837:

Vista la contestación fiscal, con la''solicitud de (pie se 
desestime la demanda en todas sus paites, y se confirmen 
las Reales órdenes que la han motivado :

Vista la ley de 3 de Mayo de 4 823 y el decreto de las 
Cortos de 6 de Agosto de 4814, (pie tratan sobre señoríos, 
cuyas disposiciones fueron restablecidas por dicho Real 
decreto de 2 de Febrero de 1837 :

Vista-la Real órden de 31 de Julio de 4847, en la que 
se dqclaró que , no obstante lo determ inado en la regla 
primera de la Real órden de 27 de Noviembre de 4 8i5, se 
diese curso á los excedientes para obtener títulos de ejer
cicio de las escribanías públicas v num erarias de propie
dad particular:

Considerando que es un hecho comprobado en autos 
que la escribanía num eraria de la villa del Montijo no for- ’ 
maba parte de los bienes y derechos desmembrados de lá 
Orden militar de Santiago y trasferidos en D. Pedro Por- 
toéárfero en virtud de la citada venta , puesto que perte
necía á la sazón á distinto'dueño, de quien buho necesi
dad de rescatarla por medio de otra venta para unirla á 
los (lernas bienes enagenados:

Considerando que en esta agregación, previo el corres
pondiente aprecio é indem nización del valor del oficio á 
su verdadero dueño , lejos de quedar la escribanía refun
dida y formando un solo cuerpo de igual índole y natura
leza con los otros bienes y derechos trasmitidos ni rom- 
piador, se le dió por el contrario un precio separado é in
dependiente que sirviese de base para los efectos sucesi
vos, expresándose ademas en la escritura que se íe vendía 
según D. Luis Zapata la tenia y disfrutaba:

Considerando, que cualquiera que sea fi* procedencia 
de los bienes bespectivos á la expresada Orden militar de 1

^  á  ía escribanía 
num eiai ia d e  la v illa del MontiiVv
céf i ní f i t o1 ^ r a c i ó n  contenida en la Real

de u* hecho ¡frevocaWe^ « í  * ¿ UCde I X e c h 0^ ' P l (le 1 - 1 romUüL: i 1 \ í  froW Mcar al J írecb o  actual
e x iid  e f f l S *  • h a l i t íS  .dictado en

W C M .  n i jutoíencV jáii su e a u -
la esc’riL h fe  ■“ á '  <*Üe «ll&htfieñaba

tiinoe,Í S t e ‘l Í1‘,̂ £ -  íe?V,i la P°r ^ 0  el ú l-
“ í i .  f r i t a n  A tavor de la CoedeSédel Montí-

a cs M ^ s t o  enla Real éntóq de 31 de Julio de 4847: ,
Consldefande fe subasta del ofieRT V 4  bago de

e^Vftócríl aoi0 ^ al" e?i e««c¿{>to de haber
está hov ^ IpnHciiMI, fe que por tanto
nnr ber1'le  ¿«WWlír iD á ía  la cantidad que
^  n  i*  S T * 1» I>a exí¡*idÓ ;
on ^ ¡ l  i i,Ullal Supremo Contdncios^adm irlistrativo 

p , «lue asistieron D. Sdtúrnino Calderón Collan- 
Lnél ^  !a Fuente A ndrés, D. Ma-
MnrS Tr 1 ra^ d ’ h an c isco  Tatúes Hevia, D. José
SaavcdrI ñ D- ManueJ Mat ía Raáfialúo, D. Pelegrin José 

\ i í  y D- Santiago Aguiar V Mella, 
di. KnvTh T  dw ,a««p 4ítt ofectó fes M atas énSénés do 6
con ,oonfn . r° de 185L f » f l P  ' * » « »  l ^ , y  en su 
h i nn hü,Cla f°í> dérArfro Si IH ^ue de Borwick y de Al- 

4e 8U esposa la Cetidcsa del Mon- 
y. a nombríif persona que s írv a la  escribanía n u -  

m orana de la villa del Montijo, v  en m andar que so ex - 
fmw a ti. F«metaca Ustti la Kcat’cadtttta e jm íáao  áte tu 
misma escribanía por virtud dél nombramiento que en él 
hizo el expre,sade D dque, cancelándose la anterior y de
volvió** cióte el precio del remate.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 22 de Abril 
de 4855=E stá rubricado de la Real mano =E 1 Ministro de 
la Gobern«acion, Francisco Santa Cruz.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia pú
blica el Tribunal pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia v autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédula de 
ugier, y so inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 4 855.=AiKselmo Romeral.

DIRECCION DE H IDRO G RAFIA .
AVISO A LO i NAVEGANTES.

En el N autica  Magazine, correspondiente al mes de 
Marzo úfiinio, se insertan las siguientes noticias.

«O C E A N O  PACIFICO DEL S E R — BAIO M IN E R V A .

El buque ballenero «Cantón 2». Capitán Fulgor, de 
Nueva Bedford , llegado á Sydney , Nueva-Holanda, e n 29 
do Setiembre de 1854 > varo la noche del 30 de Agosto en 
Un arrecife á 300 millas al S. del grupo Feejee. El buque 
permaneció 10 minutos sobre el escollo, que tenia seis 
brazas de agua en su medianía, y luego que la tripula*- 
cion iogró sacarlo, siguió en sus cercanías hasta el ama
necer , viendo entonces que el arrécifó estaba á ílor de 
agua, y que tenia algünas piedras pequeñas volcánicas 
esparcidas por sil supérflcie , siendo su situación

M ,’..*ió/..00// Latitud S ., y 
178 ..56 ..00 Longitud O. de G reenw irh ,
172 . . i i  .. 9 O. del Observatorio de Marina de San Fer
nando , unas 30 millas del bajo llamado «Minerva» en al
gunas cartas.

Citando estuvieron zafos del arrecife * hallaron que 
habían pérdido partí) del tajamar y del forro de cobre de 
stts am uras, haciendo bastante ag u a . que fue mimen* 
tándpse hasta la, llegada, al pUertiL

El Ca|1ilan Fdlgcr dice que el expresado arrecife se 
véia désde el tope de su buque á cinco millas de distan
cia ; y que lo considera como uno de los mas peligrosos 
del Pacífico, por la imposibilidad de evitarlo de noche con 
tiempo suficiente á causa de ser muy raso — Gaceta Xaval.

Nota del ed ito r—Loque antecede puede servir de guia 
para dar el conveniente resguaido til Bajo Minerva por su 
|>arte del O, LOs ¡ñiques deben evitar el pasar entre éste 
escollo y el arrecife, pues es probable que los dos for
men un mismo banco.

COSTA DE HOLANDA.
DOS 1 A U O SD K  L U C ES F IJA S EN LA ISLA DE SC11IEÍ\M ON M CK-OOC, 4 '.

Seinin émmpips oficiales, ios mencionados faros se 
éneeildieron por primera vez el 4.® de Setiembre de 4854. 
Los edificios, (pie son circulares y construidos sobre cer
ros de arenas, están separados 1,190 varas uno de otro en 
dirección del NO. £ N ., y su opuesto.

La luz superior , ó mas meridional , tiene 464 pies de 
elevación sobre el nivel del m ar, y se descubre en todas 
direcciones desde el‘0 9 0  , por el 8. hasta el N .; pero la 
inferior* ó illas septentrional, elevada 4 52 pies sobre la 
superficie de las pleam ares, solamente se puede distin
guir desde el OSO. por el S. hasta el ESE.

Estas dos luces se pueden avistar á 16 millas , hallán
dose el ojo del observador á la altura de 43£ pies sobre 
el nivel del mar.

Las situaciones de los faros , según las mismas no
ticias , son las siguientes:

L v t i r i  ü  X .  LO N G IT U D  O IU E N T A L .

Greenwich. San Fernando. 
f ( inferior... 53\.28'..5.6" Í>0..V .M "  12y..21/..40"
lMZ ¡Superior. 53 ..2!» ..II  6 ..9 .. 3 I2 ..Í0 ..3 4

Loque se publica para conocimiento de los navegantes
Madrid 29 de Mayo de 1855.

4'( Véase Gaceta de 30 de Setiembre de 1854.
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PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Carece absolutamente de fundamento lo que dice un 
periódico en el siguiente párrafo;

a Sabemos que se ha hecho al Gobierno una proposi
ción ofreciendo 50 millones de reales anticipados sobre los 
v alores que representen los bienes desamortizables en Ca

taluña , en los cuales se comprenden los terrenos libres 
por el derribo de las murallas.»

La Libertad , periódico de Zaragoza, copiado por alguno 
de esta cap ita l, escribe :

«Dicen que el Gobierno, convencido al fin de la con
veniencia de organizar el personal de los empleados civiles 
con personas adictas á la situación , ha pedido á las Auto
ridades de las provincias mía relación de los desafectos 
que haya respectivamente en las suyas.»

Há tres meses largos pidió á las Autoridades de la« pro* 
vincias la relación de que se habla el Sr. Ministro de Ha
cienda; y  siguiendo, por lo general, las indicaciones que 
aparéoen én los informes evacuados, ha destituido á todos 
Ids empleados conocida y comprobadamente desafectos al 
alzamiento de Julio j  á las instituciones liberales. ^

Éú  Útt periódico (íe capital se Jk¡> quó aig tie:

<ídk eattiáó  la voz , f  éttfi tenemos i é m  p a r^c tae r <ft}6 
no sotetüfcMe ha desapqfl£eMo la facción AntÉófl, sfjt á  
que lgef Mard& eoti sielé ú  óchd tüas Individuos
(pie le#fitóoimiaÍim, últMfló resto que ha quedado ¿o «Bu,
han manifestado al Gobierno que se presentarán volunta
riam ente si se les perdona la vida. Es probable que el Go- 
M m w  acceda fr i m  ¿tostens.»

Ninguna noticia ha tenido hasta ahora el Gobierno de 
que los hermanos Marco hayan re-suelto poner por obra 
el intento que se les supone; ni es completamente exacto 
decir que las facciones de Aragón han desaparecido. Mas 
tarde ó mas tem prano serán aniquiladas; y á ello tienden, 
con casi certidum bre de buen éxito, los movimientos de 
concentración que hacen nuestras columnas háeia el riñon 
del Maestrazgo. Pero debemos guardarnos de creer que 
el carlismo, derrotado en Aragón y en Búrgos, descu
bierto en Madrid y sobrecogido en otras p a rte s , desiste 
de su querella , renuncia á sus planes y escarm ienta.4 
Favorecido por circunstancias especiales, que no es fácil 
desaparezcan en vida de la presente generación, inten
tará una y muchas veces aun , antes de espirar, volver 
al campo á probar fortuna, irritado antes que enflaque
cido con los recientes descalabros. La conspiración car
lista extiende su vasta red por todo el ámbito del reino, 
y fuera de él; pero el Gobiorno, que lo sabe y está al 
cabo de sus planes mas secretos, se halla firmemente re
suelto á no omitir medio alguno de extirparla, sin dor
mirse en la engañosa confianza de haberla reducido hoy 
á la impotencia.

El movimiento dei Capitán general de Navarra háeia 
Elizoudo se ha atribuido por algún periódico de esta ca
p ita l, mas que á la precisión de vigilar la frontera, á la 
posibilidad de una invasión inmediata de los carlistas por 
aquella parte; en corroboración de lo cual se citan ademas 
cartas de Londres que anuncian ía salida de D. Juan, Ca
brera y Elío de aquella capital con dirección al Pirineo.

Todo puede ser; pero el movimiento del Capitán ge
neral de Navarra ha sido ordenado desde aquí por el Go
bierno como parte de un sistema general de operaciones 
en que tomarán parte varias columnas de las provincias 
Vascongadas. Por otra parte , las noticias mas recientes de 
París, Bayona y Perpiñan no dejan duda alguna de qne 
el Gobierno francés continúa llevando á cabo, con lauda
ble celo, la internación de los facciosos que de diversos 
puntos llegan á la frontera con intención do traspasarla.

No es cierto que en el último Consejo de Ministros 
celebrado en Aranjuez se haya nombrado el sucesor do 
nuestro Ministro Plenipotenciario en W ashington , señor 
Cueto.

La supresión del sem inario eclesiástico de Toledo estu
vo acordada , como lo anunció la Gaceta dias pasados ; pero 
posteriormente se lia modificado esta resolución á pro
puesta del Sr. Gobernador de la p rov incia , quedando 
todo reducido á (p ie , abreviado el plazo dé los exáme
nes, después de prestados estos se retiren los sem ina
ristas á sus casas. El corte dado asi al asunto ha prove
nido de concordia celebrada entre la Autoridad civil y 
ja eclesiástica.

Animados de un( mismo espíritu todos los individuos 
que componen la comisión de Constitución, se han pues
to de acuerdo acerca de las bases que están aun por d is
cutir. Asi será mas rápido el debate, y presumible la 
conclusión de la obra en todo el mes actual ó principios 
del entrante.

No se sabe aun el dia fijo del regreso de la corte á 
Madrid.

El Morning-Post, periódico de Lóndres, dando colosa
les proporciones al incidente promovido por el Represen
tante de S. M. Británica en esta corte con motivo de lo que 
creyó haber ocurrido en Sevilla con un ministro del culto 
protestante> da á entender que las relaciones entre ambos 
Gobiernos están á punto de en trar en un período dificíl y 
desagradable. Nada es menos cierto. El público sabe que 
el asunto á que se alude quedó hace bastantes dias satis
factoriamente arreglado; y después no ha existido el mas 
pequeño motivo capaz do alterar la buena amistad entre 
ambas naciones, ni aflojar los antiguos vínculos que las 
unen.

En la sección extranjera del presente núm ero damos 
cabida á un  artículo del Journal des Debats. La parte mas 
notable de esta publicación consiste en que el periódico 
parisiense confiesa con la mayor espontaneidad y franque
za que cuaiulo menos hay mucha exageración en todo lo 
que dijo al referir las circunstancias que precedieron ai 
acto de la sanción por S. M. del proyecto de ley de des
amortización. Si el Journal des , Debats hubiera dado un 
paso mas confesando que acogió con benévola ligereza 
una relación falsa de todo punto y forjada con un designio 
harto conocido hoy, la reparación seria digna del renom 
bre (jue nuestro colega tiene en la prensa europea. Bás
tanos sin embargo que haya quedado destruido por su basa 
el principal fundamento de tas falsas suposiciones hechas 
en menoscabo del Gobierno español.

Anoche á las ocho ha debido celebrarse Consejo de 
Minist ros para tra tar graves asuntos relacionados con el j 
novísimo decreto acerca de la Milicia nacional que publicó 
ayer la Gaceta. Para asistir al Consejo se llamó por telé
grafo al Sr. Luzuriaga que, como es sabido, se hallaba al 
lado de S. M.

PROVIDENCIAS

B a r c e l o n a . El Capitán general del Principado ha dado 
á la Milicia nacional de Tarragona 332 fusiles. Según 
dice La Corona de Aragón del 2, el dia llegó á Barce
lona el jCoronel L izana, que va á tomar el mando del re 
gimiento de Soria.

G e r o n a . El dia 34 de Mayo salieron de dicha ciudad 
varias columnas de tropas para recorrer la provincia en 
todas direcciones. Rabian entrado algunos presos escol
tados por Nacionales,

S e v il l a . El sábado 3 se entregaron con gran solem
nidad las banderas á la Milicia nacional dé esta capital.

Nos D. Manuel María Gómez de las R ivas, por la gra
cia de Díos y de la Santa Sede apostólica , Arzobispo de la 
ciudad y diócesis de Zaragoza &c. &c.

AL CLERO Y FIELES DE ESTE ARZOBISPADO.

Al considerar los grandes d años, calamidades v am ar
gura.'?, que han resultado de las convulsiones políticas pa
sadas , y al observar en algunos españoles recientes cona
tos y hoclios trastornadores deí órnen público, mi cora
zón se conm ueve, se extremece mi espíritu y veo empe
ñado mi nastoral m inisterio Dara recordaros*onenrppida-

menle la m ansedum bre, qu ie tud , caridad y fidelidad & 
las Autoridades legítimas que de todos exige la santa re
ligión de Jesucristo. La palabra de Dios es viva y eficaz, y 
mas penetrante que espada de dos filos, según la expre
sión de San Pablo. La poderosa voz del Señor convence y 
decide por sí misma sin los auxilios, discursos y esfuer
zos de los honibres. Por esto considerad , amados diocesa
nos . que no es vuestro anciano Prelado el que os excita 
á la paz , caridad , respeto y obediencia á las Autoridades 
constituidas * es la voz del mismo D ios, promulgada en 
las sagradas letras la que lo manda. ¿Por qué pues no he* 
mos de enlazarnos con nuestros prógimos con la mas es^ 
trecha y dulce unión ? ¿Por qué no han de arrancarse de 
raíz las d iscordias, las enemistades y las venganzas? ¿Por 
qué no hemos de vivir unidos íntim am ente en Jesucristo?

Caridad, paz, tranquilidad pública , este debe ser vues
tro constante pensam iento, el móvil de vuestras acciones 
y palabras; y para obtener tan caros objetos, debéis pres
tar respetuoso acatamiento á las disposiciones de los po
deres públicos, y obediencia al Gobierno de S* M. la Rei
na rtuestoa Señora^ (¡^Aparad grandeza de la paz y de 
la caftdpa evanarofo ^ofi fcos horrores de la guerra, des
unión de fes án ltpoe, y  «ftguid la prim era ¿ amados hijos 
m ioi : e l órden público fe 4xige, la tranquilidad lo recia*» 
inA. impérfesauiaáte^ V i» religión asi lo prescribe. Los 
Apóstoles eti medio de persecuciones , v los venera— 
bfeá Prekkfes de fe edad honraban, respetaban y
obedeciaíi á  los SmpéWcores romanos cuando de ellos 
no pedían cosas opuestas á la fe y á la verdadera religión: 
el Príncipe de los Apóstoles dccia en términos claros y 
precisos: Subjecti ¿¿tote otAUt^huimince creálurw' propter 
Deum, si ve Regi, sive Ducibus. Toda alma esté sometida á 
las potestades superiores, pp rqueijcfhay  pp tf^ad  sino de 
Dios ; por lo cual el que resiste á ía potestad , tesiste á la 
ordenación de Dios. Esta es la doctrina uel Apóstol San 
Pablo en su carta á los rom anos; esta es la que debe for
m ar la conciencia de todos los fieles, y con este constan
te pensamiento advertid que ya hemos principiado á sen
tir con dolor ios estragos de las pasiones puestas en m o - 
\im ien to ; ya vemos renovarse la guerra fratricida. Huid, 
amados diocesanos , asi os lo exhorta y ruega vuespo a i\- 
oianq Arzobispo, huid de los escollos y Calamidad#*, frus
to de la desunión y de los rencores ; conson aos en paz en 
vuestro retiro dom éstico, cumpliendo con las obligacio
nes de vuestro respectivo estado.

Y vosotros, mis celosos y solícitos cooperadores en el 
ministerio sacerdotal} párrocos , regentes , clero todo; vos^ 
otros que en las épocas de afiiccioií, citando el Totlopo^- 
deroso, haciendo ostensión de su divina justieja descargó 
irritado poco há sobre vuestros feligreses eí golpe te rri
ble de la peste ; vosotros que en tan aciagos dias tantas 
y tan recomendables pruebas de caridad evangélica ha
béis presentado á los ojos de vuestro Prelado y á ios de los 
fieles en general, observad que también la divina justicia 
es la que perm ite los males de la guerra, la que no,os es 
en manera alguna permitida : sea la caridad la que d iri
ja  vuestros pasos y aplaifue el rigor del castigo de ’Dios' 
considerad (pie no permitió el Señor á David edificar ol 
templo porque sus manos estaban teñidas ep la sangre 
derramada en los combates; que el Eterno Padre ho re 
cibirá con semblante benigno el sacrificio incruento *knsfi 
Hijo de las manos sangrientas de un.eclesiástico: consi
derad lo que os dice el Apóstol: «médico eres de las al
m a s , til empleo no es herir, sino cu ra r; tu oficio es sa
nar las llagas, pero de ninguna m anera hacer heridas.» 
No cumplirá con su obligación el eclesiástico quo a b a l
done su residencia y empuñe la espada para matar á los 
culpados, sean seducidos ó seductores, dejando vivas las 
culpas; ni es buen maestro de m ansedumbre el furor be
licoso para ensañar J a  valentía acreditada cu la hum il
dad evangélica. Vétí cómo procuráis cam inar en estos 
dias, no como necios, sino como sabios y prudentes, 
según expresión del mismo Apóstol San Pablo. Predicad 
constantem ente la unión de los corazones, aquella que en 
el lenguaje de la religión se llama caridad y amor de fia*»? 
ternidad: avisad á los padres de familia y reeoínoiídhdlfs 
la Vigilancia que deben tener para con sus hijosc poHátefc 
de manera que inspiréis á todos las ideas de sum isión, 
respeto y obediencia al Trono de S. M. la Reina Doña Isa
bel II, á su Gobierno y las Autoridades constituida^: lió 
omitáis ocasión de inculcar esta máxima en vuestras ama
dos feligreses, excitándolos á la v ir tu d , que solo cabe en 
el que teme á Dios y cumple su divina ley.

Eclesiásticos y fieles, oid la paternal y dulce voz de 
vuestro Prelado, que os muestra el camino que debeis. se
guir en los dias de prueba que atravesamos: asi lo espera 
confiadamente, y ruega á Dios con todo esfuerzo que pop 
su infinita m isericordia nos dirija á todos al puerto de  
verdadera salvación, y os da la mas cordial bendición  
pastoral en el nombre del Padre, del Hijo y del R sp /riíu  
Santo.

Los Curas y Regentes de este Arzobispado leerán al 
ofertorio de la misa conventmd el prim er dia festivo luego 
de recibida esta nuestra exhortación pastoral.

Dada en nuestro palacio arzobispal de Zaragoza, fiiv 
mada por Nos, sellada con el de nuestras armas y re
frendada por nuestro infrascrito Secretario de Cámara 
á 3 4 de Mayo de 1855.=M anuel, Arzobispo de Zaragp*- 
za.=«=Por maíidado de S. E. I. el Arzobispo mi s e ñ o r ,li
cenciado D. Benito G arrido , Secretario. =  Sr. Cura ó Re
gente de....

E X T E R IO R .

El Monitor publica despachos del General 
Pelissier y del Vicealmirante Bruat, noticiando 
la vuelta de la escuadrilla á Kestch, y el resul
tado de su expedición al mar de Azof. La ope
ración no ha podido ser mas rápida ni mas sa
tisfactoria; en pocos dias se ha limpiado com
pletamente el mar de Azof de buques ruáos de 
guerra y de comercio. Las últimas noticias de 
Sebastopol que publica el Morning-Post del 3i 
de Mayo dicen que los rusos se iban á retirar 
de la llanura.

Noticias de Constantinopla del 23 aseguran 
que el Gobierno turco va á aplicar inmediata
mente las reformas que acaba de establecer, 
formando, ademas de la legión turco-británica, 
un cuerpo de 14,000 rajahs; pero no estaban 
de acuerdo los Ministros sobre el particular. 
Se decia que, una vez reunidas á los aliados 
las tropas turcas de Eupatorio, atacarían ál 
ejército de los rusos y cercarian completamen
te á Sebastopol. Se creia que duraría muy poco 
el Ministerio de Alí—Bajá, y se hablaba del po
sible destierro de Reschid-Baiá.

Las noticias de Alemania carecen comple
tamente de Ínteres. So hablaba de otra circu
lar austríaca independiente de la del í7  de 
Mayo, en la q u e , según se dice, se insistiría 
sobre los manojos del Austria para dividir á la 
Alemania.

Una correspondencia de Turin dél 31 dice 
que el Ministerio piamontés ha sido compuesto 
de la manera siguiente: Cavour, Ministro de 
Hacienda con la Presidencia; Cibrano, Ministro 
de Negocios extranjeros; Lonza, de Instruc
ción pública; Ratazy, del Interior; Deforesta, 
de Justicia; el General Durando, de la Guerra; 
PaleocoDO. de Trabaios mihliens

Las noticias de Atenas que alcanzan hasta 
el 26 de Mayo comunicán úna coSa importan
te. Parece que Mr. Maurocordato há presentado 
la dimisión de su cargo á consecuencia de las 
quejas expuestas por las Potencias occiden
tales en vista de la insuficencia de las medi
das adoptadas para reprimir los latrocinios..

El Diario de los Debates recibido ayer pu
blica un largo artículo, sobre la insurrección 
carlista que acaba de estallar. En él virtúal- 
mente retira su au to r, Mr. de Lacy, el mismó 
que escribió el famoso artículo sobre los suce
sos de Aranjuez, todas las ofensas qué en él 
dirigió al Duque de la Victoria, y con especia
lidad al General O’Donnell. Héaqui las palabras 
con que hace su retractación: « Es indudable 
que la ley de desamortización no es la, verda
dera causa del movimiento; los carlistas . no 
necesitaban de ello para conspirar, y hacia 
mucho tiempo que conspiraban en toda Espá- 
ñ a .» Después continúa mas adelante hablando



do la misma ley ; « Se deda quo la Reinase 
negaría Aprestar si* sancipn; y luegp que ¿e 
supo qae asta sanción se había ¡dado, se dijo 
qué la Reina no había obrado con Jibértad y 
que nabia cedido á la violencia. Ésta voz cor
rió por Madrid, y hasta tal punto se la creía 
cierta, que algunos mien$ros; dé ú  ;
se vieron-ea d  «aso de dirigir intwpeteciiaies
al Gobíemo:’ el General O’DottneU por su paf- 
te’.jso apresuré á dar 'e?cpljcádpÍM» sóbre lo que 
hato» ocurrido en Aranjuéz y ó desmentir las 
relaciones que de ello sé haeian piíblícatt*6nte. 
Nosotros habíamos tenido noticia die estas rela
ciones, que tenemos hoy motivo

menos muy exageradas,,y qi*e habíamos repeti
do sin quitar ni poner nada: después nos he
mos apresurado á reprodacir las explicaciones 
del General y las pretextas, como debíamos 
hacerlo en ínteres de la verdad.»

El Ministro de la Guerra dé Fraíncia ha re
cibido el siguiente despacho del General Pélis- 
sier.

30 de Mayo.

Tengo noticias de KertcK del 29. Todo sigue btén. La' 
escuadrilla aliada Iva vuelto del mar de Ha destrui
do 100 buques do OQilierciq en Bepdiansk.

El enemigo incendió cuatro de sus vapores, y almace
nes considerables,

Una fuorte guarnición dejada én Yónikaíe nos asegura 
la pos(>s¡dn del Estrecho. í

La expedición ha cogido 90 cánones de todos calibres.'

El Ministro de Marina ha recibido tam
bién del Vicealmirante Bruat el despacho si
guiente:

• • • ’  •  • . .  . .

Estrecho de Kertck 29 de Mayo. ¡ j !

El Comandante Sedaiges, del v su colega el
Capitán Lyons, dfc ,ld sJfiMdb; hiíinéiAntftá el 26 h  es
cuadrilla aliada enviada al mar-de habiéndose pre
sentad^, delante de Berdiansk, puso fuego ol pjNMnjg» á 
cuatro de sus buques de vapor:, y  almacenes eohside— 
rabies. • • • • ;; / . •• ;¿ j

El dia siouionte fue visitada la bahía dé Arabat , y no 
se oncojjtró imquc alguno. La escuad'rilía, aliada ha sos- 
tonido un cañoneo bastante vivo con los fuertes, y una 
de sus bombas hizo saltar ten polvorín.

06 buquos do
ció por los cruceros aliados. No queda en el mar de Azof 
á los rusos mas <juo un solo buque de vapor do fuerza 
de M) caballos. ’

Rusia. Odessa 16 de Mayo.« El rumor de que los 
aliados intentan verificar un desembarque en nuestro 
puerto se difunde mas y mas: dícese que e l General 
Luders ha recibido noticia de Sebastopol: asi es que se 
redobla la actividad en la construcción dé baterías; las 
del puerto estaíi cóiiclúldaá.

en los Gobiernos del Sur á S, M. el Empera
dor con los Grandes Duques Miguel y Nicolás': se créé que 
llegarán en et presénte m es: todos lo.i días está espe
rando al nuevo Gobernador, el General Strogonoff.

La división del General, Uchakoff v la tercera división 
de caballería ligera habían llegado á Pérekop. Se constru
yen bateHas dé tierra en el profundo canal que ¿e ex
tiende desde Síwasch hasta él mar de A zof,cuyócanal 
está casi siempre seco.

Se fortifica mucho á NicóláéfF del lado dé la población 
de Korérlika. Hoy se ven en la rada trés vaporés enemi
gos. (Gqzscte des Postes de Francfort.) ' , ’

Pbdéliios desmentir, según noticias auténticas , la que 
ha córi'ido en Trieste, de que la peste ó enfermedades pes
tilenciales habían aparecido en la Crimea. En general no se 
deberá acoger sin grande reserva rumores de este género,' 
puteto qué la Autoridad encargada de la vigilancia sanitaria* 
esta dé tal manera arreglada, que puede sel* írtformada de,' 
los menores síntomas de enfermedad de esa especie qqe se 
presentasen en Crimea ó en el Levante v poder tomar i 
inmediatamente todas las medidas necesarias de precaU- 
cióh. [ Gd^zete de Trieste.)

■*----------------  i| mi i

" 0ias jasados eligimos que la parte sensata, 
d^laopínion publica iba adquirienclo eadi vez ■ 
mayor fuerza <m los Estados-Unidos respecto á< 
las cuestiones con España, y  hablamos con ólo- 

4^  W aslringtcmrf^ -msep® 
tamos un espíritu de;&|prpnsa que dicho pe
riódico publica sobre la cuestión de Cuba su- 
iqaniepte interesante ,, como todp, y que uro la 
aelnaliáad se refiere á nuestras relaciones con 
átjtíel país. Nos limitamos ptiés á publicar s|ñ 
comen|ajrjós é^ia apreciación de la prensa nor~r 
te-americana:

. ¿tendremos gúerra en España ? ¿Hay ó no ceguedad 
en esas elucubraciones que encontramos en los periódicos 
que hablan sóbrela guerra? ¿Puede ningún hombre de sen
tido común decir, hi coü visos de sinceridad, que hácé mal 
la España en proteger la Jsla <le Cpba, lo  mas hermoso de 
sus posesiones, de las expediciones piráticas? Es induda
ble que no. Dos expediciones, compuestas de ciudadanos 
americanos, y armadas en las costas americanas, han des
embarcado en la Isla de Cuba con intención de arrebatar
la del dominio de España, y circulan nuevos rumores de 
estarse preparando otra para up nudvo ataqúe. ¿Qué es lo 
que debe hacer España? ¿Permanecer quieta é inactiva 
hasta qije diez piil filibusteros hayan desembarcado en sú 
territorio? No líay nadie, á ’no estar cóinplftfimente ciego; 
que no comprenda lo que debería ejecutar. ijaria salir sus 
buques fde guerra á cruzar por las úguas (je Cuba pará 
impedid que ni un sólo buque las atravesare, bajo cual
quier pibelloií que fuese, hasta estar asegurado de su des
tino y áe ^u ; cargamento; Én nombre de la justicia, ¿de 
qué Otra modo podría protejerse? ¿No puedan los filibus
teros navegar bajo Cualquier pabellón que les «acomodé? 
¿No podriañ hasta comprar un grap steamer, hasta un 
navio* í^tarle con municiones de guéna , izár el pabellón 
americano y entrar en los puertos dé Cuba Ungiendo que 
era un steamed-correo? ¿Qué hay quo les quite hacer 
esto si ^o se. lo impidiesen jos cruee^ós ésppnolés? Nada, 
absolutífiirentq nada; y Cuba -estaría :á su merced, y seria 
cón facilidad sij presa al primer ataque. España tiene ra
zón; noíhay para ella mas que un camino para ponerse á 
cubiertq; en vano se afanaría la razqtí humana para en
contrar bíro, y este es el que ha adoptado. Beria la. mas 
inconcepible ¿g u ra  gpe una, pación pjyidaséjos ún.jcps 
medios líe defensa que tiene para resguardar su territorio 
de ataques de hombreé quós^or iháái'áíSentes y caballero
sos que sean, están fuera dé las leyes por el Código de las 
^ciane&E&jyshr¿ y cualquiera Jo comprenderá, cuqudo 
se anticipa y teme encontrar un enemigo desleal en cual- 
quier buque qüe sé le presénta; cuando le registra escru- 
púlosamehté | cuándo si hay necesidad «apela a la fuerza, 
y  en el registro se cerciora de la carga qpe lleva ; mas que 
esto, en vista de" las oolispiraciohés Fraguadas denti o de 
Cúba.para appyar en mayor escala otras pirática^ expe
diciones , tiene un derecho para ejercer una inusitada'vi— 
gilaígáa sobre los ciudadano^ americanos; y una vez que 
haya sospechas de su connivencia, para apresarlos.

Pero la verdad e s  qüe estos cruceros españoles no de
berían estar en estos mares ni buscar los cruceros ameri
canos ; esta no es líl jpsta y propia condición dé- las cosas. 
En su lugar, ios- buques,amer|capps, de gqerra deberían 
navegar por aquellos mares en incesante guarda, para 
defender á una nación amiga de las désíealés ’expfeíhóiohes 
q& nm  p m t^ fb r m ii f ’é h ^ p
las é iini)ediilis dnsefnbaiá?ár dnkáé»pócó prétegidas cos
tas de Cuba/Si nuestro Gobierno n o  p u ed e  reprimir estas

^iraterías éh sü dHgéh, debería tomar sobre sí la obliga- 
^  $ l^étceptárlas^ m  fm s i iu ; ,s i  qufere observar el 
bqgn dú/incipio de hacer Con otfos lo que quisiera qué 
éstóh lucieran cob é l , no tendría España que sufrir los 
áaerificios qive e^á sufriebdopara librarse de nuestros 
bandidos. & se hubiera epyiadp al Comodoro Mac-Cauley 
á l.as aguás det goUb para relevará los cruceros españoles 
qel oneroso deber de hacer ícente á las ardientes cabezas 
de nuestros filibtístefos , comprendería la noble honradez 
qe este acto. Los honrados ciudadanos americanos serian 
tratados con Cortesía y respeto; nuestra reputación na
cional quéUariá vindicada ; d  inundo civilizado nosaplau- 
4ir¿a  ̂ y la amenazadora, tempestad de guerra se disiparía, 
dejándonos en el góée de la jtáz y de la prosperidad.

no se hace está Justicia á la jóvén  América. ;LT- 
^ajéá! Ültrajes! Ultrajesj Éste es el grito, y  ¡guerra! la 
petición. Cuando las futuras generaciones oonsideren estás 
éomplio^ciones, érttonces examinarán lá cuestión bajo to- 
das m s  faiés , y encontrarán'eá la historia , aun en la 
de las agresiones de los antiguos conquistadores, un u l-  
jrajn; mas inexcusable que las expediciones de los filibus
teros. La: verdad es que las repetidas excitaciones de los 
periódicos favorables á La adquisición de Cuba han sedu
cido á muchos de núestros ciudadanos. Hemos conseguido 
fon  eslo que se crea universalmente que la gran joven 
América está en el caso de castigar á España. ¿Y por qué? 
f u  réalidad porque ella se esfuerza en levantar su brazo 
para defender su propio territorio de las agresiones, y á 
$US ciudadanos de la. muerte. ¡ Dios del poderoso Cid! 
¿qué há sido de tí? ¿No resuena el choque de su pode- 
fosá armadura herida por uña cimitarra mora? T ú ,o r -  
gullo dé lá caballería y azote del islamismo, ¿permaneces 
ipiieto en tu sepulcro, mientras Mr. Soulé insulta y la jó— 
Ven América busca querellas á la Corona de España?
I En Vanó es ocultar las causas y  el objeto de esta ame— 
naiadóVá guerra ; puede decirse que es para vengar un 
insultó ó para vindicar upa ofensa , pero no será ni mas 
£11 iqenos que* una guerra de conquista. El pueblo sobe- 
f  anO Se enardecerá con la exageración y porque se le 
presenten las cpsaS(bajo un aspecto engañador, hasta im- 
toácipnt^r^e por la conquista ; .pero pocos reveses bastarán 
para desilusionarle, y caerá él condigno castigo sobre los 
bromovedqres dé la gumra. Una guerra exterior, popular 
!pb|' ufrengáño, perderá pronto su popularidad y conclui
rá por un desastivi. Nuestro pueblo no sostendrá una 
^prolongada guerra* cuyo resultado es, difícil, á no estar 
¡impulsado por un’ prófundo sentimiento de ofensa.

Nosotros espei'nmos que si la guerra se lleva al extre- 
imo,. podrá establecerse, bajo sus-propias y verdaderas ba- 
jses. No aprobamos el gritó hipócrita que se ha levantado 
de ultrajo, de insifito, de injuria para justificar la guer- 
jra. El pártkíó de la querrá está representando él papel del 
[lobo en la fábula del lobo y el cordero. Este procura com
batir, y  se afapa. por encontrar una excusa para ello por 
injustificable que sea/ La cuestión (le Cuba os la única 
dificultad qug tenemos; las demas son de menor im por- 
tañeiá y se Arreglar con facilidad; pero esta no
[podrá arreglarse mientras no abandonemos la codicia de 
apoderarnos de su inapreciable Isla, (Del Álahama Monitor.)

Nukstmas mrEAEXciAs -coa- España. Si liemos tenido al- 
gun tentor de guerra Con España , y si jaínaS hemos creí
do probable esté' Acontecimiento»ha( pi'óverudo del tono 
bqllcosa con que La Union de Washington lia estado d u - 
ranto nuAtro meses discutiendo esta cuestión. Nosotros 
croíamos que ósteq^pel era órgano del Gobierno en esta 
materia; (júe no háciá sino Cepéódúcir las intenciones de 
Mr. Pierce v de su Gabinete,, y que en sus publicaciones, 
de lo que el pais podía.esperar, sobré nuestras diferencias 
con España, aaunoraba los proitositos formados en el Pa- 
lácio presidéricjál. Ahora aparece sin embárgo (y nos com- 
pjápómq^ ,eh; que. ,^i ‘:séaT# que el supuesto órgano no lo 
es; que el papel que hemos reconocido como el verdade
ro ecd del Gobierno en todos estos amenazadores asuntos 
con la corte de Máchdd y sus representantes es en la actua- 
lida'A uña, cqsa’ n¿ tan teinibte coino Jiemos creida, y que 
sus fieVas ’it^dÍGAciones sobre fusiles, pólvora y ultraje de 
Espúfm iá nueslros ? dei'echos y  honor no son sino sueñas.

¡ Dcducilhtfs esto por su ptppiá confesión, que hace én 
los téríúiííós siguientes*: « Créeinos que el Gobierno jamás 
hg pensá^q en fgner up árgano; en cuanto lo permita su 
régimen initoiior, habla sobre sus actos, y con respecto á 
la diplomacia éxtrangera publica la candidatura de los 
représ^ntaiitós qué se ha élegido el pueblo. Nosotros, como 
cualquier otro periódico libre, puede aceptar sus princi
pios y  lA pjecLigion de sus actos. Prescindiendo de lo pri
mero, jamáis.m>$ hemos apartado del camino recto, guia
dos siempre pormuéstros impulsos americanos.)) Hé aqui 
uiúi cdhíbsio'n c|uo destruyó por completo la ilusión que se 
habiq concebido dg que la Uniw fm&e un periódico pura
mente ministevial. Si los jefeq han hecho voluntariamente 
esto descubrimiento, fiiovido  ̂ por üha tierna piedad, en 
vístâ d̂ê îá/éonístéfhacion qüe ^  en el espíritu pu--
blico con sus l^?licorsps Lustintos,,; ó ,haii sido obligados á 
ello portel Presidente por el mismo motivo de humana so
licitud,ren vista de la agitación dél pais, es cosa que no 
podemos asegurar; pero en todo caso es igualmente opor
tuna la revelacjon', y. La. Union j)uede en lo sucesivo ha
c e r^  decir cuanto le parezca sin que nadie le moleste.

• • . - .. (Philadelphia americana.)

Estamos completamente de actierdo con la anexión de 
Cuba á nuestro pai^; péj;o de úha maniera honrosa, y 
jamas de otro íhqdo, Según él Norte , y especialmpnte el 
M$(ne:t ja aiiéxiosu de Guba seria de la mas alta, importan- 
oto • comercial E n© l Sur dél pais añadiría un gran peso 
político; pero al mismo tiempo introduciría un rival po
deroso éii los mercados jto1* sus grandes depósitos. El pais 
sin embargo ganaría en; general, y la causa fie la huma
nidad y; de Ja libertad mas con esta medida, y España 
nada perdaria, sino que por el cóútraíno conseguiría am
pliamente sus beneficios como todo el mtládo comercial. 
En cuah|o já la propasícíon que a ta  Union jamas puede 
gozar reppso ni tranquilidad mientras Cuba no forme 
parte de ellri , )>solo añadiremds que es, en nuestro juicio, 
un absurdo para meiecer' una seria refutación. No es aun 
tan iippotépfQ,. nltosh:o Gobierno que nepésite conquistar 
á Cuba ó a otro cualqpier territorio para afianzarse una 
seguridad'estable. Cuando este dia de imbecilidad llegare, 
si es qué llega, se verá que la adición dé tierras, islas ó 
continentes rio nos danyni seguridad ni reposo. No: la 
adquisición de Cubú es de desear como asunto de conve
niencia , no de necesidad. Nosotros podemos proveer á 
nuestra propia seguridad con Coba ó sin ella. íAugusta 
maineágé.J . s .

El sentimiento que .idtiuiamente había ido cundiendo 
sobre la guerra con motivo de'la-cuestión de Cuba, ha sido 
producido indudablementé por el tono agresivo y ardiente 
d:é ÍM tMimt, v periódicq. fiél Gobierno de Washington. La 
súbita.y.brusca nvinera con que este papel se lanzó en la 
candente»discusión de los asuntos de Cuba, despertando 
un celo pacíficamente doílniclo, exagerando los insultos 
que la Espaqa nos había hecho, pareció á la mayor parte 
íle las, personas que examinaron la cuestión fría y desapa- 
rionadatoeUte ccmiarelfímpagas, sin mas significación qua 
una pátríóticá indignación por contemplar unos agravios 
insolentemente hechqs y  pqcienteiúente sufridos. Esto ha
bía spgerído la ideA , con visos de probabilidad , de que 
ppdia haber entrado en las miras racionales de La Union el 
natural deseo de asegurar á la administración en la deca
dencia da su popularidad é influencia con el esplendor que 
una guerra podría darle. Y aun cuando sea tan brillante 
cóilio puedé sfcr íá ideá per se, hay motivos’̂ ái;a creer qqe 
es^e servició, lp haya Jlégadp demasiado tardp. Ademas,., si 
este es la polafica del Gobierno , ¿dóade están ios prepara
tivos para llevar adelante este plan ? Si es Casi un movi
miento hostil adoptado pai a cófitinuar uná gúérra política 
éf éÜVíár' al'^ólfq^é^Ióitóó :Uiiá' escuadrilla, ¿qué spria si 
^  i»ayóf: signifjcadpo? Pues, téngase
entendido que Cuba no es Greytown, ni España^ sostenida 
par lá Frahúia f  por 1k Inglaterra, es Nicaragua!

(Neio Orleans P¡cayune.)

: 3 - ' ,  ,  . . .
A d é in a s  d é  lo  q u e  a t ité c e d e , tóm attios én  

los  périó<ÍÍQQ& a u g lo ^ a m e rio a n o s  io s  h e ch o s  si
g u ie n te s :

Ej, Progreso m  8 de Mayo püblicá tñi Articulo furi
bundo contra el^mperador de lps franceses. En ei^iscur- 
so que esto*dirigió* á| la úúrporacion d^|Londres guando 
estuvo en aquella ciudad, dijo^entre ^rasjcosag: «Desde el 
Atláíiticp hasta el  ̂MedHerráncb,’d e^e  ei Báltico al mar 
Negro, desde el deéeó de abolición efe ta esclávitiid hastpi 
nuestras e^)eranzas,por;Ja mejpra de tocios )w países de 
Europa, no veo en el mundo moral, como en el mundo po
lítico, mas que una marcha yjünjobjeta^para ambas nacio
nes.)) Las palabras van en bastÁrdifia han excitado lá 
bilis de algunos diarios que hasta piden,á >h Ptorce que 
pida explicaciones categóricas de e¡bs. En los Estado^Uni- 
dos se ha pronunciado úna profuhda antipatía contra el 
Emperador Napoléon.

El Correo de ta Luisiana'de íl de Mayo dice que ha Rega
do á Nueva Orleans el célebre socialista Víctor Consideirant, 
emigrado de Francia desde el golpe de Estado de % de Di
ciembre. Parece qtie va á Tejas, donde se propone fun
dar una colonia phalausteriana. Acompañan á Víctor Con- 
siderant 160 trabajadores; y tan adelantada tiene su em
presa , que ya tiene escogido el terreno en que debe esta
blecerse kveoíonia. .. , :

El Correo de * los Estados Unidos del 12 de Mayo habla ¡ 
de sangrientos desórdenes que han ocurrido en Louisvilie. 
Sus autores fueron los Know-nóthings, quienes con motivo 
de las elecciones que sé iban á Verificar en aquella ciudad, 
se reunieron en tas inmediaciones de la mesa electoral, de- ; 
clarando que ninguno de sus adversarios, de origen es- 
tranjero ó americano, seria admitido á votar, ni aun se 
le permitiría acercarse á lá mesa. Un pobre médico aleman, 
que tuvo la desgracia de presentarse el primero, tuvo que 
h u ir , después de haber sido maltratado de obra y de pala
bra. Esta fue la señal para los agresores : nó teniendo pa
ciencia para esperar á sus vícúmás, se diseminaron por las 
principales calles, maltratando é hiriendo á cuantas per
sonas encontraban, jóvenes, ancianos», mujeres y niños,

Con motivo de un ataque qúe el Times de Nueva-York 
dirigió contra Mr. Dogde, La Union, cuyas relaciones con la 
administración Pierce son públicas, ha salido á la defensa 
del Ministro norte-ame ricano en nuestra corte, •• j

Según dice La Union , ha hecho dimisión de su caigo 
Mr. Mann , Secretario de Estado auxiliar que era. Le reem
plaza Mr. Hanter.

El mismo periódico dice que hay xina gran miseria 
en la Carolina del Norte.

El Baltimore Sund del 10 de Mayo habla de la abolición 
! de la pena de muerte en el Estado de Massachusetts.

El Correo de los Estados-Unidos, decidido adversario 
del partido Unow-nothing, hace una descripción de las 

, miras é intenciones do este partido, que le favorecen poca 
Según dicho periódico, está compuesto de los sectarios 
del abolicionismo, de los fanáticos de la templanza y  de 
los puritaños del naticismo. En las medidas propuestas 
como base de este partido falta unidad y hasta analogía. 
Al reclamar los adversarios de la institución de k  escla
vitud el derecho de sufragio para las gentes de colór, son 
consecuentes con ellos mismos y con <áis principios; pero 
la otra báse, que impone al elector lá obligación dé saber 
leer y escribir, restringe este derecho.1 Pretenden ademas 
negar el título y los derechos de ciudadano á una clase 
numerosa y útil, que tanto ha contribuido al acrecenta
miento de los Estados-Unidos, no solo en población, sino 
también en prosperidad, y por consiguiente en grandeza. 
Cree que un partido elevado sobre basas disparatadas, si 
bien puede dominar un momenta por el despotismo ele
mental de su organización, nó podrá ser dé larga dura
ción, porque no podrá sostener la prueba Áel poder. El 
dia en que llegue á la aplicación práctica de sus teorías, 
por necesidad habrá de diSolversé * como compuesto de 
elementos heterogétieos qüe nó puedéji presíarlé sino uná 
existencia momentánea y ficticia, '

El expresado periódico, en su número del Ui, hac« 
una pintura tristísima de la perturbación política y mo*-? 
ral en que sé encuentra aquél pais: Mientras que en él 
extremo oriental de la Confederación está á puntó de pro
ducir un conflicto legislativo entre el Congreso y el Es
tado de Massachusetts la borrascosa cuestión de la escla
vitud, en la frontera opuesta, en las comarcas todavía 
poco conocidas de Far^West, el aMicionisiiio y el partido 
de la esclavitud, colocados frente á freqíe, y obedeciendo 
á las costumbres semisalvajes de aquella t qg ion peixiida, 
se preparan á ventilar sus querellas con las armas.

CORTES C0N8TÍÍÜPÑTÍBS; ;

PRESIDENCIA DEL SR. IXFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el (tia 6 de Jimio 
de i 855; , /  .

' 9UM4étq
Se animem una interpelación sobra el novísima decreto r e f e r e n i  Mi

licia nacional.—Rectinease un error come (ido en el Suplemento del D itrio  de 
las Sesiones respecto á la toase SU!.

Despacho ordinario. Léese una enmienda á la base 12 nuevamente re ■ 
Jactada, que pasa a la comisión. —  Se hace lo mismo con dos exposiciones, 
una sobré la conservación de la Universidad de Sevilla, y otra con varios do
cumentos referentes i  una elección de Diputado i  Córtes. —  Se da (menta do i 
varios nombramientos do cargos en tas secciones.—  Lóense varios dictámenes 
de la comisión de peticiones. —  So hace ú> mismo ron ni de la que entiende 
en la concesión, de una pensión pata D. Cirio» y U, José Solano. —Añlínria- 
se una interpelai'ion sobre el oslado en qUe sis eacuentra h  Puerta dd Sol.

Orden del diat Discusión sobre tas bbses constitucionales.—  Se desecha 
una enmienda á ta base 12 — Apruébase asta.— toma en consideración una 
enmienda í  la basé 29 .— Se desecha un vpto parUcutar.— Léese el art. 108 
del reglamento, ,

Orden del dia para mañana, piscusiou del proyeeto da ley sobre cíasifi- 
casion de empleados cesantes, deV dictamen de la, comisión relativo á> que se 
abra un crédito para consignar en un cuadro el aeío do Ift eoronaeiou de Quin
tana, y demas asuntas pendientes, rt-LqvAnLise la seúoa á las, siete menos 
cuarto. . . ( . . . .

Abieita á la una Y cuarto, v leida el acta de lá ante
rior* fue aprobada án votaciort nóníi nal por los señores 
que á continuación se expéeáan:

Huelves. La Tí^re (D/Juan .
Calvo Asensio. Lamadrid.
Yega de Armijo. Edievérría<
González de la Vega. : Medrano.
Ríos Rosas. Porto.
Lafuente. Escalante.
Codorniu. Gil Bapz.
Sanz. Gutiérrez Solana.
Romeo. Poiués.
Uzuriaga. Vera.
Presa. Lorente. t
Maestre (D. Antonio]. Rosique
San MigueL Navarro (D. Alonso).
López Infantas. Monares.
Patiño. Galvez Cañero.
Acha. Orenáa,
Saliílas. % ncho.
García (D. Sebastian). Ba^an,
Hernández de la Rúa. Leánés.
Preto. .Garrido.
Avedillo. Yatera*
Ferriol. ! Rqiz Pons. ; ,
Gil Virseda,. Moya. . ‘ . •
Talavera. Muchada. .
Pastor. Carera, ;
Gómez de la Mata, .Ramirez Arpas. ¿ •
Rivero. Ilforiátegui.
Llanos. Yilfar.
Alcali Zamora, Éqharri, ..
Latorre (D. Cárlps), . Udaóta- 
Llorens. Egozcpe. ,
Olea; GpnjZakz íD. Antopió). ;
Salvá. , Guzipfm y  Manrique, »
JBayarri (D. Pedro). Pardo Gsorio, :
Batliés. t l( .Moyaíiq.  ̂ .
Labrador. , ... Ametller. ¡ rií  ̂ ,
Jaén (p. Mariano]. Sr.,PresÍdépfe.M Y:

Acto continuo pidió k  palabéa y dijo, \ ' !
- El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Hé pedido la palabra para * 

anunciar una interpelación al Sr, Ministro de la Goberna-

éiofl sobre el Real decretó que vino ayer en la Gaoekt accr* 
Ca de la suspensión del alistamiento de la Milicia, y de que 
no se pague la cuota que la ley previene, según el regla- 
niento vigente de esa institución. >'

El Sr. RIOS ROSAS* En el suplemento del Diario de las 
Semtms repartido hoy se ha cometido un error grave. Se 
han insertado en  él las bases nuevamente redactadas, y 
uná dé las retiradas espontáneamente por k  comisión es la 
relativa á los Ay untamientos, Yo he estado conforme con 
las modificaciones de las demas teses ¿ pero no respecto á 
la 2 6 /En eSts maíitongo V he mantenido siempre mi voto 
particular ; y  ségun el ctontexto del suplemento ai Diario 
de las Sesioties, aparece que estoy conforme también con 
dieha base SKI. Este rectificación es de importancia; deseo 
qite conste efi el Diario para que se deshaga ese error.

El Sr. SANCHO: Efectivamente, el Sr, Ríos Rosas no ha 
firm a d  eáe dictfonen de  k  comisioii.

ElSr. CALVÓ ASENSIO: En los originales que obran 
en Secretaria resulta lo qüe dice el Sr. Ríos Rosas. La 
base 20*,no ^áftrm aáia por S. S .: por consiguiente se rec
tificará ésa éqpoivooaaon, la cual ha provenido del modo 
de hacer las copias*

Se leyó por primera vez , y pasó á la comisión, una 
enmienda del Sr. Gil Yirsedu y otros á la base 12 nneva- 
inento redactada. ' ‘

Pasaron ¡á las respectivas comisiones: una exposición 
del Ayuntamiento de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, 
con la solicitud de que las Górtesse sirvan acordar la con- 
servacion de la Universidad literaria de Sevilla; y  otra del 
Sr. D. José de Rubíes y Solera , electo Diputado á Córtes 
por la provincia de Sevilla, acompañando varios docu
mentos referentes á su elección.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión que 
entiende en el proyecto de ley autorizando al *Gobierno
Í>ara levantar fondos con destino á las, obras del Canal de 
sabel II habia nombiudo presidente al Sr. San Miguel y 

Secretario ai Sr. Sagasta; la de peticiones al Sr. Moratin y 
al Sr. Zorrilla, y la encalcada de informar sobro el pro
yecto de ley de órden público al Sr, Gorradi y^al Sr. Ri
vero / " ’ •:

Fueron recibidos con aprecio, y se mandaron archi
var, dos ejemplares del programa qué con el título de ((Ta
quigrafía. Discursos leídos en el acto solemne del exánien 
público de los alumnos de esta escuela especial» se repar
tió el domingo último en dicha solemnidad, Cuyos ejem - 

'piares remitía a las Górtes el profesor D. Francisco de Pau
la Mádrazó. !

Se leyeron los dictámenes de ia comisión de peticio
n es relativos á las señaladas con los números 545 al 561, 
*v el Sr. Presidente anúnció que se imprimirían por 
{apéndice.; ! ;

Di ése cuenta del dictamen de la comisión que entien
de en el expediente instruido á solicitud de Doña Bárba
ra Luz de Soteno , pidiendo una pensión para D. Cárlos y 

j D. José Solano Cáivalhó , huérfanos de D. Cristóbal Sola- 
; no , y  del relativo á la instancia de Doña Agapita Ruiz Me- 
Idranb en sofieitúd de una pensión.; y el Sr. Presidente 
' anunció que ambos dictámenes se imprimirían y reparti- 
| rían, y 1 só Señalarla dia para su discusión. ( Véanse los 
ApándicLs 3? y 4.° al núm. 172 del Diario dé las Sesiéties.j 

; El Sr. GAMINDE : Anuncio una interpelación al señor 
¡ Ministro de la Gobernación, reducida L  saber si piensa 
dejar la Puerta del Sol en el estado grotesco en que hoy 

! se halla.
El Sr. PRESIDENTE : 'Orden del dia : continúa la dis

cusión sobre las bases Constitucionales.
| Leida la base I % nii(v ámente redactada por la comisión,
: decia así:
; «Corresponde al Rey convocar y aprir las Córtes, y 
i suspender y cerrar sus' sesiones y disolver el Congreso; 

pero con la obligación én este último caso de convocar 
! otras Cortés y reúniHas ‘dentro dedos meses.
; Las Cortes se reunjrán á mas tardar el dia 1.® de No

viembre todos los años-, y  durante cada uno estarán re—
; unidas á lo menos cuatro meses consecutivos, contados 
‘ desde el dia en que se Constituya el Congreso de los Dipu- 
; tados.
I Cuando el Rey suspenda ó disuelva las Córtes antes de 
\ cumplirse el término prescrito en el párrafo anterior, las 
I Córtes nuevamente léiíbida^ estarán abiertas hasta com- 
i pletarlo. ' .

En el primer Casó previsto en él párrafo anterior, k¿ 
suspensión de las Córtes én una ó mas veces no podrá 
exceder de 30 dias.» ! •. ,

Leyóse después por segunda vez una enmienda sus
crita por el Sr. Gil Yirseda y otros, concebida en los si
guientes términos : , ,

«Pedimos á tes Górtes se sirvan aprobar las siguientes, 
enmiendas á la basé \t nuevamente redactada por la 
comisión.

En el primer párrafo, después de las palabras «y di
solver el Congreso ,>* se añadirá: «únicamente en cual
quiera de los dos últimos años de los tres de su dura
ción.» CondüYéndo.jfeqfr.’Us siguientes: «y  en la inteli
gencia de qúe lá ¿efunda legislatura de las Córtes asi 
convocadas se considerará .como la primera para el objeto 
de no poder ^er disuelto1 et Congreso durante ella.»

En el teiedro se íátéécalará la palabra «cierre» entre 
las de «suspenda ú disuelva.»

Y en el cuaHo lAs pálabras «en el primer caso pre
visto, » se cambiarán por las de «en los dps primeros 

, casos previstos.»
El Sr. GIL YIRSEDA - Señores, el objeto de la 

: mienda que se acaba dé leer está reducido principat- 
, mente á hacer que para éú lo sucesivo cerremos lá ‘5m a 
¡de la? revoluciones, haciendo lo posible para que en ade
lante, por medio de luchas legales y pacíficas , vayan aK 
temando en el podey todos los partidos que caben den
tro de la Constifuci^.' Qdéi iendo la comisiap . evitar lps; 
abusos y  demasías que se han venido repitiendo en los 
últimos años, y  que habían concluido por bastardear el 
sistema representativo, ha propuesto en su base A % que 
todos los años se hayan de reunir las Córtes, que hayan 

: de estarlo cuatro úlésés consecutivos por lo menos , que 
las suspensiones' nó puedan pasar de un mes , y  que en 
caso de disolución se hayan de convocar y reunir otras 
nuevas Córtes en el término de dos meses. .
. . Todo esto que propone la comisión, con un deseo teu- 

dable, yo lo apruebo ; pero creo que no es suficiente pa
ra evitar la reproducción de los abusos que todos lamen- 
tainos, y creo también que el mejor, y acaso el upico, 
y sobre todo. el . remedio toas eficaz para ello es el, que 
se propone en la enmiendaí á saber: que en el primer 
año de los tres dé la duración ordinaria de un Congreso 
no pueda la Corona u sp  del derecho de disolución: por
que si lo que se quiere ¿s saber la opinión del pais 
cuando unas Górtes acaban de ser elegidas, si Jia ha
bido legalidad en tes elecciones, debemos suponer q,ue 
esa opinión está representada en ellas. Si de nuevo per
mitimos que se dé el escándalo, tantas veces repetido, de 
disolver unas Córtes apenas reunidas, acaso por no ha
ber nombradq Presidente al candidato del Gobierno, como 
ya ha sucedido, ¿ ciiáíes serán las consecuencias? No te
nemos mas que recurrir á la historia contemporánea pa-̂  
ra saberlo. :

La historia nos presenta Ararios ejemplos, tanto en A 840 
como en 43, lo misnto>^ue en los años del 51 al 54, de las 
consecuencias terrible? que han traído las disoluciones 
inmediatamente después de unas elecciones. No creo que 
haya ninguno entre nosotros que quiera exponerse á que 
se reproduzcan ios escarníalos que particularmente en es
tos últimos años hemos presenciado, y de que hemqs sido 
víctimas ; y el medio nías eficaz, el único que puede evi
tarlos es adoptar, da enmienda que en unión con otros 
dignos Diputados líe tenido el honor de presentar, y que 
niego á la Asamblea se sirva tómar efi consideración.

,EI Sr. LAFUENTE : Creía la cómSsion que cóñ la tese 
qiié está sometidau discusión; y con algunas de las que lá 
siguen, había dado una prueba deque llevaba á efecto lo 
qúe el Congreso prometió á S. M., esto e s , hacer una Cons
titución eúúnehtementé liberal. La comisión no seJia dete
nido en la fijación de ciertos principios teóricos tanto 
como en cosáS de ejercicio práctico que aseguren la dtíra- 
cion del Gobierno representativo, procurando remediar 
principalmente aquellos abusos mas frecuentes qué hán 
tenido lugar en los años de Una Administración que todos 
recordamos con sentimiento.

Efectivamente, el abuso que se ha hecho de la diso
lución há sido lo que ha obligado á la comisión á poner 
remedio á ese mal desde el primer dia y del mejor modo 
posible; asi es que no ha tenido inconveniente en hacer 
una rtltei^acróii en la Constitución del Estado, alteración 
ta l, qúe lio se encuentra otra como ella en ninguna dé 
las demas Constituciones, oía sean nacionales, ora ex*  ̂
tranjeras. .De aqui el haberse dicho, ya que*k eoüfisioft 
establecía Cosas qúe no se hálteban en otras teofistítüéio- 
ries, ya que lá níayor parte de > las baríes estaban toma
das dé otros Código^ constitucionales. Esto prueba que la 
comisión ha adoptado lo qúeié ha parecido mejor, sepa
rándose dé la regla general en algunos puntos. t - 5 

: Pues b ien : la eómirítoir |>ropohe una coáa éii qué sé 
vanagloria dé ir masialtó de lo que se ha ido en ninguna 
de las otras Constituciones, pues establece la necesidad 
de que hayan dé remvirse las Cortes en L° de: Noviem
bre , juntamente con su duración por espacio de cuatró 
meses; y en ninguna Constitución conocida se encúeptrá 
uná prescripciónAan liberal

Ni en la de J 811 , ,'ni¡ en lá dé 1831? r o m o  te m p lo  ón 
la de los Estadorí-Unidos , púebló el mas democrático, ni 
la dél Brasil, ni en la de Fráqpia ni éq  la dé Bélgica sé 
cohsigná e^ái prescripción dél dia fijo unido a\ plazo én 
que debeh estar! .‘réüpi^aa las Córtejs. Por consiguiente;¿én 
eríté sentido la basé es más liberal y da marí garántíás 1̂ 
póidér legislativo qiie úíngiina ot?á Constitución.

Pretende el Siy Gil yirseda que en el primer ano de 
uná legislatura no púedá !el Réy disolver las Córtes ; pero 
esta prerogativa de la Corona es un axioma práctico de

tal necesidad á los ojos de ía comisión, que sin elk no 
concibe que- pueda existir el régiñien representativo.

^Reconozco et laudable deseo que anima al Sr. Gil Yir
seda de que no caígamete en te sima de tes revoluciones; 
¿P®^ S. que es este el único media da evitarlas?
¿Olvida S. S. que tes Górtes se componen de dos cuerpos 
que pueden no estar de acuerdo entre sí ó cori k  Corona?' 
¿Cómo pues se saldría de este conflicto sin la prerogativa 
de te disolúcion?

La comisión cree que si con esto no se corrigen todos 
los abusos, habrá al menos te séguridad de que todos los 
anos estarán tes Górtes reunidas cuatro méses ; v  por lo 
que hace á la suspensión, oree también que como ésta no 
pasará de 30 dias, no podrá el Gobierno abusar de esa fa
cultad. Por lo demas, la comisión ha creído que d<¿ia 
convenir en esa suspensión, suspensión que por otra parte 
no ha negado nunca al Rey ningún Diputado liberal, por
que en los casos, por ejemplo, de un cambio de Ministe
rio , deben estar las Córtes suspendidas para que pueda 
consultar con sus amigos el encargado de forrhar un nue
vo Gabinete. Por todas estas consideraciones la comisión 
na puede admitir la enmienda.

El Sr. GIL YIRSEDA: Dice el Sr. Lafuente que niRgún 
Diputado liberal ha negado nunca al poder Real ia facul- 1 
tad de suspender las Córtes. El art. 172 déla Constitución 
dé 1812, hecha por dignísimos Diputados liberales v mo* 
nárquicos contesta á S. S. Dice asi:

Art. 172. «Las restricciones de la autoridad del Rey 
son tes siguientes:

Primera. No puede el Rey impedir bajo ningún pre
texto la celebración de las Córtes en las épocas y (teste 
señalados por la Constitución, ni suspenderlas ni disol
verlas, ni en manera alguna embarazar Su? sésioútís y  
deliberaciones. Los que le aconsejasen ó auxiliasen éü 
cualquiera tentativa para estos actos1 son declarados trai
dores , y serán perseguidos como tales.»

El Sr. LAFÍJENTÉ: Eran entonces otras circunstan
cias , v se daba el tratamiónto de Magéstad á la Regen
cia del Reino. '

Puesta á votación la enmienda del Sr. Gil Yirseda, ilo 
se tomó en consideración. ! /

Leida por segunda vez la base 12 nuevamente redac
tada, dijo y

El Sr. SANCHO : A pesar de dos términos en qúe sé 
halla redactada esta base, ofrece en mi ju ic io  una gráve 
dificultad. Se disuelven unas Córtes en Enero, por ejem
plo, y á  los sesenta dias se reuúen otras. ¿Cuándo emr  
pieza á contarse la existencia de estas Huevas Córtes pa
ra los efectos que quiere lá Constitución? Sí émpiezan á 
contarse los cuatro meses desdé el momento én qu© se 
reúnan á consecuencia de la disolución, no se hallarán 
reunidas en época oportuna para que el Gobiérno p r e - , 
sente sus presupuestos; presüpueátos que, si puede tener
los formados para Noviembre , no podrá tenerlos para 
Abril ó Mayo; ó sucederá que, en vez dé discutirse para: 
el ano inmediato, tendrán que discutirse para dos años 
después. Esta dificultad se remeda á mi modo dé ver 
determinando que las Córtes que vengan á reemplazar á 
las disueltas completen el tiempo que falte á estas hasta 

: los cuatro meses, no empezando á contarse su. existen
cia sino desde I .® de Noviembre siguiente, en cuyo dia 
ha de principiar k  legislatura, así como en los próximos 
siguientes.se han de presentar los presupuestos.

Cor! esto resultará que unas Górtes habrán tenido, 
por ejemplo, un mes menos de duración, y otras durarán 
un mes mas; pero en cambio todo quedará ordenado con 
arreglo á un sistema completo.

A pesar de estas consideraciones, he firmado la base 
tal como está, porque no gusto de hacer votos particula
res ; pero si tes Córtes toman en consideración mis indi
caciones, se pueden poner en 1a misma base cuatro ren
glones que digan: «en el segundo caso (es decir, en el , 
de disolución) tes Córtes, nuevamente convocadas cele
brarán las sesiones que se necesiten para completar las 
prescritas en la Constitución ; pero no se empezarán á 
contar los tres anos sino desde el dia 1 / dél próximo 
Noviembre.»

El Sr. LAFUENTE: En el entender de lá mayoría de 
1a comisión no siempre hay necesidad de que se verifi
que 1a apertura de las Córtes en 1 .* de Octubre ó de No-. 
Viembre. El ánimo de k  comisión ha sido determinar 
que si en ese dia no se han reunido, habrán de renhirse 
necesariamente para entonces, empezándose á contar des
de aquel momento el ptezo de los cuatro meses.

La comisión cree pór otra parto que no hay dificultad 
en que los tres año$ de Diputación se empiecen a cons
tar aésde el dia en que se reúnan las Córtes: desde Mayó 
si se reúnen en Mayo, desde Noviembre si k> verifican en 
Noviembre. Por consiguiente, si se reúnen en Mayo, ten
drán que volver á reunirse en Noviembre para continuar 
los cuatro meses prescritos:

El Sr. SANCHO: Si es cierto que la comisión ha dado 
esa inteligencia á la base, ¿por qué se ha puesto (pié el 
año económico y parlamentario empezará en un dia d o - 
terminado? La Constitución dice que los presupuestó^ 
se presentarán á los ocho dias de abiertas las Córtes; y  si 
estas no se abren siempre en Noviembre, no podrá cum
plirse con tal prescripción, porque para hácer los presu^ 
puestos se necesita tiempo. ¿Cómo se arregla esto? Está 
es la grave dificultad para mí. / )  /  . ;

Observo que ha variado enteramente el sistema dé lá 
comisión, y que esa variación puede producir inconve4 
nientes muy graves, porque no queda sujeto el Gobierno 
á un dia fijo, coiho debe estarlo, para abrir las Córtes, y  
por consecuencia patú presentar los presupuestos, dánd'te 
se con esto ocasión á qué no falten excusas para no pre
sentarlos. 1 í ;

El Sr. LAFUENTE : He pedido la palabra con el solo ob- ‘ 
jeto de explicar la razón de la supresión del año párte-í 
mentario y económico, supresión qué ya habrán UOtadó; - 
tes Córtes. Como pór el nuevo sistema de la comisionólas 
Córtes pueden abrirse en Cualquier mes dé} Uñó, el año 
parlamentario no podrá fijarse en un dia determinado;‘ y  
en su Consecuencia ha parecido lo mejor no hacer noyó- ‘ 
dad en este particular. ' ! ■ - r *

El Sr. SAN MIGUEL: Por la Constitución dé 1837 séÜió 
ai Rey una facultad qüé no tenia en la de 1812, puesto qué1 
se dijo en ella que tenia la facultad de disolver y Suspen
der tes Córtes, viniendo asi las de aquel tiempo á trasla
dar al Ministerio el poder dél Parlamento. Yamos á ver qué,; 
ventajas han resultado de esta innovación.

Puesta 1a cuestión én el terreno de la teoría, ofrece 
casi igual grado de probabilidad á favor de unos qué dé’ 
otros. Se dice: si se presentan unas Córtes que en lugar de 
ser representantes de las necesidades de la nácion , lárí au
mentan y multiplican, ¿qué se hace con ellas? El poder, 
Real debe suspenderlas, y  si esto no es bastante disolverlas, 
¿Pero quién es el juez de la prevaricación de un Parlamen
to? El Gobierno no puede serlo, porque no puede ser jüez 
y parte, y por otro lado, nuestra experiencia nos hace Ver 
que las suspensiones y  disoluciones han tenido por objetó, 
no el bien del Estado, sino el particular dé los Ministros.

La primera disolución de Córtes fue en Enero de i 836,, 
hallándose entonces £h el póder un hombre qüe desptíés’ 
de haber conseguido el Vóto de confianza mas ámplio 
quiso hacer cuestión de Gabinete la que nunca debió serlo.

La segunda vez se disolvieron, después de haberlo si
do la primera, por un motivo frívolo, porque se dió un 
voto de censura a un Ministerio nombrado contra todas 
las prácticas parlamentarias. Las Córtes constituyentes no 
fueron disueltas,! porque no podían serlo; pero tes que las 
siguieron lo fueron en la segunda legislatura por un mo
tivo frivolo y pueril. Las reunidas en Setiembre del año 
39 se suspendieron también por 18 dias después del con
venio de Yergara; y cuando todos esperaban que se v é l-  * 
vieran á reunir, fueron disueltas bajo el pretexto de qúe 
habiendo cambiado la situación del pais de resultas de 
aquel acontecimiento, era necesario consultarle dé nue
vo. El año 47 se suspendieron al dia siguiente de presen
tarse los presupuestos; y  él 48, á pesar de haber otorga-^ 
do el Congreso al Gobierno un voto de confianza, se sus-¿ 
pendieron también, porqué en España se hace lo contra
rio que en otros países, pues basta que los Diputados 
hagan callar á un Ministerio porque tienen mas raspan 
que él para que envie á todos los Diputados á sus casas:

Asi se ha seguido siempre por este cam ino; y  última
mente, aun sin decir el motivo, haciéndose del Parla-' 
mentó un objeto de desprecio y de vilipendio. Y éh un 
pais donde esto ha sucedido , ¿todavía s-e nos dice qüé lá 
disolución y suspensión de la^ Córtes es un a^omá* 
cuando no lo es de modo alguno, ni en el terreno dé k  
práctica ni en el de 1a teoría? Y no lo es efeCHvamérítej 
porque hasta ahora, con Uiuy pocas excepciones, los Mi
nistros han usado del podér á su gusto. No comprendo 
pues que cuando se pueden atajar tete míales,- éüandp 
se puede poner un coto á eéos abusos y adoptar en lá' tóy 
fundamental una garantía contra tales excesos*, -no ha'- 
gamos ahora lo Conveniente. • : :

Yo creo, señores, que ¿un cuando el Gobierno esté 
compuesto de hombres probos, sábios y patriotas, Si les 
incomoda lo que se dice en los Parlamentos, si éstos lerí 
hacen oposición, tratarán de echarlos abajo, porque fql 
es el corazón humano , ^émpre ansioso de mandar.

Nn Tiste de unas obseivaciones tan claras y  evidentes 
como las que he expuesto, creo qpe el Parlamento está 
en é l -caso de reeobrar la dignidad qué le cotYesponder y  
que por lo tanto no débe Votár eso , y  qiie ríi lo vote d é l»  
hacerlo cen la modificación nécéríária." Si él Parteiftehto 
quiero ser Parlattténio fto debe Vótái* éte btóé; sí quiéro 
arrasttk m  cbnstentemente4 ante él Ministerio, e n v é t e  
púedévoterla/ 1 i ?

t\ Rr, ÉAFUEKJÍ¡; J o nq hé dicho que la suspensión 
V disolücion constituían un verdadero axioma /sin o  que 
la cqmision lo miraba como tal, como qn principio ¿láró, 
qüé n o  se discúté, t o  nállp há Puesto en düda: en los 
Gobiernos repreríehtetivos, piles te atribución dé la Có- 
rona de abrir, cerrar, suspender y disolver las Córtes se



xmeuentra. consignada en todas Las Constituciones cono
cidas.

Aprecio y venero tanto como el Sr. San Miguel la 
memoria de ios eminentes varones que hicieron la Cons
titución del ano 12 : pero no puedo convenir en que su 
obra sea tan completa , que hayamos de respetarla hasta 
el extremo de considerarla como inmejorable. En prueba 
de ello recuerde S. S. que en aquella Constitución se pro
hibía á las Cortes estar reunidas mas de tres meses á 
pesar de que- el Rey no podía disolverlas. Él principio ó 
base que sienta la comisión es mas liberal que el consig
nado sobre esto punto en la Constitución del año 4 2, pues 
por diclia Constitución solo debían estar reunidas las Cor
tes tres meses en cada añ o , pudiéndose prorogar á lo mas 
por otros dos en solos dos casos, y ahora lian de estar 
reuiydas por, lo menos cuatro meses, y en caso de di
solución se han de reunir otras á los sesenta dias preci
samente; de modo que el poder legislativo ha de estar 
limcionando mas tiempo necesariamente.

La oposición á la-facultad de suspensión y disolución 
se funda en los abusos que se han cometido, y no se 
encuentra á eso otro remedio que quitar esa facultad al 
poder Real, sin contar (pie en ese caso 110 se tiene para 
nada m\ cuenta á loque dicho poder quedaria reducido no 
imdiendo hacer nada, hacer en un (‘aso de conflicto , que 
es necesario se .dirima de alguna manera. Esta 110 puede 
ser otra que la disolución, en cuyo caso el cuerpo electoral 
es el juez , 110 quedando otro remedio para resolver esos 
conflictos que pueden muy bien sobrevenir. No quedarán 
pues sin corrección los abusos (pie todos conocemos, pues
to que existe la garantía de 110 poder exigirse las contri
buciones que no estén votadas por las Cortes: ademas de 
(pie se tija un tiempo en el cual han de reunirse estas de 
un modo preciso, juntamente con el plazo que por ío 
menos lia de durar la legislatura en cada año; por mane
ra que 110 puede repetirse lo que hasta ahora hemos la
mentado.

Por todíus estas consideraciones insisto por mi parte 
en que las Cortes se sirvan aprobar la base tal como está.

Él Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: En los Gobier
nos representativos se necesita un determinado equilibrio 
entre las diferentes fuerzas que concurren á dar el resul
tado , pues de lo contrario sucedería que alguna de las 
ruedas de la máquina tendría sacudimientos, abusando de 
sus facultades, ya esta, ya la otra fuerza.

Yo creo que el Sr. San Miguel ha partido de 1111 princi
pio equivocado; y 110 siendo (le extrañar por otra parte 
que haya insistido hoy en que no so dé á la Corona la fa
cultad (le suspender y disolver las Cortes, porque esta es 
la consecuencia del modo de pensar de S. S. acerca del es
tablecimiento de la Constitución del Estado. En apoyo de 
sus doctrinas lia invocado S. S. la veneración y respeto 
(pie todos debemos á los ilustres varones que hicieron la 
Constitución del año 12 ; pero si bien es cierto que mere
cen los mayores encomios aquellos hombres eminentes, no 
por eso puede admitirse un principio contrario á la misma 
Constitución , digámoslo as i, teniendo en cuenta las bases 
ya aprobadas.

Es necesario que estén equilibrados, el poder Real de 
un lado' y el popular de otro; y esto 110 sucedería cierta-' 
mente si se admitiese lo que el Sr. San Miguel desea, por
que, señores, las disoluciones 110 son otra Cosa que la ape
lación al pais en un debate dado entre la Corona y el Par
lamento , debatí» en que la nación manifiesta su voluntad, 
volviendo á mandar los mismos Representantes si cree 
que tienen razón las.Cortes, u otros si velas cosas de un 
modo contrario.

Dice S. S. que á esto han'dado'lugar los abusos come
tidos; ¿pero hemos de juzgar por los abusos para consig
nar un'principio en la Constitución del Estado? De Fas 
naciones y do los individuos debe juzgarse por lo que les 
conviene, púr lo que les es útil y necesario,'no por lo 
que hayan hecho'en. épocas de abusos y revoluciones. Es
tablecer en la Constitución de nuestro país -que la Corona 
no puede suspender y disolver las Cortes, cuando tantas y 
tan considerables concesiones se lian hecho en ella al po
der popularon la comisión, permanente a'Cortes y demás 
que el Congreso conoce, seria'hacer imposible la marcha 
del Gobio rno representativo. .

Estas ligeras consideraciones creo que bastarán para 
(pie en la seguridad de que en la misma Constitución es
tán los medios de impedir esos abusos que combate él 
Sr. San Miguel , aprueben las Cortes la base, desechando 
la opinión de S. S.

Declarado el punto suficientemente discutido; y hecha 
la pregunta de si se aprobaba la base 12 , pidióse que la 
votación fuera nominal, y verificada esta resultó aquella 
aprobada por 94 v otos contra 68 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:

Huelves. Lorente.
Vega de Armijo. Yinent.
Santa Cruz (D. Antonio,) Gallego.
Aguirre. Zavala.
Luxán. Serrano Domínguez.
Mariátegui. Camprodon.
Gómez de la Serna. Bruil.
Ustariz. Montesino.
Heros. * , Udaeta.
Rios Rosas. Angulo.
Lafuente. Olea.
González (D. Antonio). Ulloa.
Miguel Romero. Sevillano.
Corvera. Cuenca.
Villalobos. Benitez de Lugo.
Callana. Yañez (D. Ignacio).
Olózagu. Cánovas.
Salillas. Concha (D. Manuel?
Oliver. Lamadrid.
Montero. García Gómez.
Moyano. . Echeverría.
López infantes. García (D. Diego!.
Somoza ÍD. Benito). Medi ano.
García (t>. Sebastian). Mollinedo,
Hazañas. Cantero.
Hernández de la Itua. Perez (D. Ramón).
Fuentes. t Madoz (I). Pascual!.
Éorto. Nocedal. . ■ '
Abran tes. Presa.
Zorrilla. Norato.
Pena. - Monares.
Ferriol. Moya. ■/
Reus. Leonés.
Rivcro Cidraque. Lassala.
Echarri. 4 Coello.
Sánchez Silva. Ramírez Avellano.
Moreno Nieto. Blanco.
Figuerola. Ramírez Arcas.
Arias. Rosique.
Cortina. Escalante.
Alonso Martínez. Vera.
Jñiso- Ravarri (D. Pedro.)
Alonso Colmenares. León Medina.
Alvarez. Cantalapiedra.
Perez Zamora. Ranees.
Suárez. Yañez (D. Manuel.)
Moratin. Sr. Presidente.

Total 94.
Señores que dijeron no:

Calvo Asensio. Torre (D. Juan.)
González de la Vega. Rubio Caparros.
Collantes. Egozcue.
Forgas. Fernandez Santaella.
Rivcro. Garrido.
Calatrava. Labrador.
Alonso (J). Juan Bautista.) Villar.
Pastor. San Miguel.
Herrero. Otero.
Zafra. Amado.
Pita. Moncasi.
Falero, López Pinilla.
Acha. Llorens.
Casal Llanos.
Carrera, Alegre.
Pomos Centurión.
Arriaga. Sagasta. *
Guzmán y Manrique. Gil Sanz.
Mendiouti, Gutiérrez Solana.
Feijóo. Portilla. ,
Masadas. Chao.
Ugarte. „ Navarro fD. Alonso,)
Gil Yirscda. Latorre (D. Cárlos).
Talavera. Madoz (D. Fernando).
Gómez de la Mala. Alfonso.
Fernandez del Castillo. Orense.
Aguilar. Figueras.
García Briz. Ruiz Pons.
Salmerón. García Ruiz.
Ordás. Pereira.
Ancalá Zamora. . Gatell.
Gaminde. Suris.
Vargas. , Secano.
Alonso Cordero. ... Salvá. .

Total 68)
Acto continuo se leyó la base 2 0 , nuevamente redac

tada por la comisión, en estos térm inos: .'.
«Para gobierno interior de los pueblos no. habrá mas 

que Ayuntamientos compuestos de Alcaldes-, Regidores y 
Síndicos, nombrados todos directa é iumeditameqte pol
los vecinos que paguen contribución directa para los 
gastos generales, provinciales y municipales en la can
tidad que, confórme á escala de población, establezca la 
ley.»

Déspues de su lectura dióse cuenta de lá siguiente 
enmienda del Sr. Ramírez Arcas y otros:

«Pedimos á las Cortes se si 1 van acordar que en la 
Lase 20, nuevamente píese otada por la comisión, se sttr* 
priman las palabras en la cantidad que , conforme, d escae 
la de población > establezca la ley.

En su apoyo dijo
El Sr. RAMIREZ ARCAS : Señórés la liase 20 como es

taba antes redactada, decía así: ÍS. S. levó). Esa base nadie 
la impugnó ; pero en la que hoy se ííie presenta hay una 
variación notable que pórjudica á los contribuyentes de, ¡ 
corta cantidad. Está redactada en la forma siguiente: (S,- S. 
leyó). ¿Qué razón lia tenido la comisión para introducir esta 
variante? ¿Qué* significa la frase de «en la cantidad ([Ue, 
conforme á escala de población? establezca la ley?» A mi 
entender de ese modo se quita el derecho electoral para 
nombrar su Regidor, su Sindicó y su Alcalde á aquellos que 
paguen menor cantidad que la señalada por la ley. Creo 
que eso está en pugna con los principios progresistas; 
y al ver semejante v ariación suspendo el apoyo de mi en
mienda hasta que manifieste la comisión el pensamiento 
que. ha tenido para reformar la base 20. Quisiera pues 
que la comisión se .sirviera admitir mi enmienda* puesto 
que 110 pido otra cosa sino que continúe la base 20 tal 
cual se redactó en su principio. He dicho. . . ,

El Sr. SANCHO: Desde que se redactó por primera vez 
esta base he visto que hay-1111 plan decidido, fijo, de Regar 
al sufragio universal. Yo íne opongo á él bajo todos aspee- 
tos, ya sea para la. elección de Ayuntamientos, para Dipu
taciones provinciales ó paralas (lóeles, y por eso he sust
ento con mucho gusto la variación que se ha intro
ducido. ;

El Sr. Y ALERA: El motivo que he tenido vo para ad
mitir la variación hecha en la base 110 ha sido precisa
mente el manifestado por el Sr. Sancho. Yo no tengo in
conveniente en ([ue; se conceda el voto á todos ios com
prendidos en la base antes do.ser modificada: la razón en 
que me he fundado para admitir la variación es que ha
biendo de establecerse en la ley de Ayuntamientos los in 
dividuos que han de tener derecho de elección y deser ele
gidos, creo que entonces será ocasión oportuna' do deter
minar ose derecho. Por otra parte, no habiéndose consig
nado en la base correspondiente quién ha de ejercer el de
recho de elegir Diputados, opino que tampoco en la liase 
de que se trata se debía especificar.

Él Sr. RAMIREZ ARCAS: Continuando mi discurso diré 
que yo no soy partidario del sufragio universal; pero es- 
toy por que el que contribuya con mucha ó poca canti
dad tenga derecho para elegir su Ayuntamiento. Dice el 
Sr. Sancho que ha admitido la modificación de la base 
porque es enemigo del sufragio universal, v el Sr. Valora 
dice que no lia sido ese el motivo (fue lia tenido pam 
adoptar la variación.

Sobre esto llamo la atención del Congreso á fin de que 
se sirva admitir mi enmienda, suprimiendo lo añadido en 
la base 20, muy diferente de lo que se publicó.

Es necesario tener presente que en los pueblos peque
ños son tan cortas las cantidades que se pagan de contri
bución, que á 110 señalarse cuotas insignificantes vendría 
a queda 1 muy reducido el número de personas con voto. 

Los Sres. Sancho y Ramírez Arcas rectificaron.
Hecha la oportuna pregunta , se tomó en consideración 

la enmienda del Sr. Ramírez Arcas v otros jx>r 96 votos 
contra 61 como .resulta á continuación: *

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio. Moratin.
González de la Vega. Llanos.
Avedillo. Angulo.

; Sagasta. Rosique.
Egozcue. Echeverría.
Calatrava. Batllés.
£ resa‘ 4 Labrador.
Ramírez Arcas. Villar
Ortiz Amor. JSon ( D. Mariano .
Montero. Otero. u
Otózaga ¡D. José'. Ametllér
Falero. Ortega. * '
É^lor. Lloiens.
Gil Sanz. López Pinilla.
^aíra* San Miguel.
Aguilar. Corradi:
Patino. Colla ntes.

jo r g a s . ' Sandoval.
Alonso (D. Juan Bautista). Pardo Osario.

’ Casal. García Briz.
Carrera. Feijóo.

: Latorre (D. Cárlos . Bertemati.
Amaga. Suris.
Torre (D. Juan). Gaminde.

. Perez (1). Ramón,. Ordás.
í Péie^ Zainora. Fernandez del Castillo,
rerrióh Fernandez de Santaella.
Rivcro Cid raque. Preto Neto.
Ugarte. ' Masadas.
Norato. Clemente Zamorano.
García (D. Diego). Gutiérrez Solana.
Alegre. García Ruiz.
Moya.. Rivcro.
Herrero. Monares.
Mediano. Navarro (I). Aloñso?
Salmerón. Orense.
Moncasi. Madoz‘(1). Fernando.:

? r iguerola. Ruiz Pons. ' '
íAlcalá Zamora. Pereira.
Garrido. Figueras.

.Vargas. Gatell.
, Guzmán y Maúrique. . Pomés.
Amado. ' Portilla.
Chao. Lorente.
Alonso Cordero. Salvá.
Arias Uria. Villalobos.

' Rubio Caparros. López Tufantes. •
Acha. ¡ Total 96.

Señores que dijeron no :
Huelves. Abranles.
Vega do Armijo. Alonso Martínez.
Luxán. Sañz.
Sancho. Gallego.
Heros. Zorrilla.
Ríos Rosas. Cantalapiedra;
Codorniu. Zavala.
González (D. Antonio.) Echarri.
Muchadá. OvieCo.
Lallana. Bayarri (D. Pedro.)
Camprodon. Centurión.
Oliver. Reus.
Coello. Mariátegui.
Somoza (D. Benito.) Sevillano.
Alvarez (D. .Cirilo.) Valdés.
León Medina. Fernandez de los Rios.
Serrano Domínguez. Hernández de la Rúa.
Cuenca. Tassára.
García [D. Sebastian.) Oviecó.
Fuentes. Y'añez (D. Ignacio.)
Salillas, Moriartv. '
Corvera. Lamadrid.
Lafuente. Romeo.
Moyano. Cantero.
Arias. Nocedal.
Montesino. Rancés.
Ulloa. Blanco.
Mollinedo. Leonés.
Concha (D. Manuel.) Fuente Andrés.
Cortina. Yañez (D. Manuel.)
Roda. Sr. Presidente.

Total 61
El Sr. RIOS ROSAS: Antes de ser apoyada la enmien

da , se debería haber dado cuenta del voto particular que 
tengo hecho relativ amente á la base de que se ti ata. Como 
no ha sucedido a s i, sin duda por alguna circunstancia ac
cidental , lo debo hacer presente á la mesa para que se en
tre en la discusión del indicado voto , puesto que aun no 
está aprobada la enmienda.

El Sr. HUELVES: É11 efecto, no se ha dado cuenta del 
voto particular de S. S. por un olvido. Ahora se hará, y al 
mismo tiempo se leerá una enmienda á la base 21.

Leyóse esta, y pasó á la comisión; y en seguida se dió 
lectura al voto particular del Sr. Rios Rosas, redactado en 
la forma siguiente :

«Para,la administración inferior de los pueblos habrá 
Ayuntamientos nombrados por los vecinos á quienes la 
ley conceda este derecho.

No podrá el Rey nombrar por sí Alcaldes en ningún 
pueblo dp la Monarquía ; pero podrá intervenir en el nom
bramiento de los Alcaldes en los pueblos y en.la forma que 
determine la ley.»

El Sr. GIL SANZ: Desea el Sr, Rios Rosas que la Coro- 
na .tenga facultad para intervenir en el nombramiento de 
Alcaldes ; y esta facultad puede ser tan ámplia como la 
misma palabra consignada [en el voto. (Ion esa interven
ción que se quiere dar á la Corona puede venirse á caer 
eu el-absurdo de que la Autoridad pudiera elegir al que 
menos concepto y simpatías tuviese para el des¿mi>eñode 
un cargo de tanta importancia. ;

Partiendo el Sr. Rios Rosas de diferente escuela filosó
fica, no es extraño que Cíuninando S. S. y yo en líneas 
paralólas 110 lleguemos con facilidad á entendernos.

El partido conservador , de cuyos principios el señor 
Rios Rosas es campeón tan poderoso, reconoce á la Auto
ridad como fuente histórica del derecho político. Sin em
bargó, no lá reconoce como principio absoluto , y no 
siendo dé ese género, el partido conservador (piiere una 
Autoridad limitada, es decir, dependiente ya sea de la 
voluntad nacional, del poder parlamentario ó de cual
quiera otra cosa que exprese la frase menos ofensiva qué 
se quiera.

Señores, la libertades el objeto y el fin de la existen

cia de la sociedad; sin ella 116 vivimos ni existimos; V 
jisi como no pqede cónservai^e ía existencia de los seres 
fuera uel espacio, 110 puede conservarse la existencia polí
tica fuera de la libertad. Por esó 'la Historia es una lucha 
Jierpétua entre la libertad y la opresión, y por eso cada 
causa tiene su término de acción, esa esfera donde ensun
charse. Asi la intervención de la Corona en ej nombra
miento de los Alcaldes está condenada por las traaicídiies 
históricas, por la conVéniéiihiíi dé lo presenlé y por las 
aspiración^ d(‘l [k>rV(nnr. La historia nos dice que los Re
vés han encontrado siempre én el poder municipal un ele
mento para combatir las pretensiones de la aristocracia. 
Por eso es menester 110 debilitar ese poder, como asimis
mo no desnaturalizarlo./

Esto há bastado en nuestra Moharquía , calando lia 
querido entronizarse el principio aristocrático y el princi
pio oligárquico, que tambiqú se adoptaba, por ja comisión 
en la condición de la basé (jué se ha excluido por la cn- 
miéilaa que acaba de tomarse en consideración.

Digo pues que nuestro espíritu, el de nuestra historia 
y de nuestras instituciones era la elección libre por los 
pueblos siii: intervención de, la borona. Los Municipios 
elegían siempre sus Alcaldes, sin que los pueblos de seño
río [inedan citarse como ejemplo. Y en aquéllos en ([ue 
la Corona tenia el derecho de eleqir, era ei .primer paso 
para llegar á lá déccion l ib ré /a  la éléécídii popular. Es 
nééesárió pués (pié empecemos la organización de los 
pu(*blos por medio de los Ayúntamientos; pero con ar- 
reglo á su pspírilu * siempre res[)etado, hasta en las épo- 
cas de la dominación absoluta. Pues (pié, los Regidores 
síndicos, á imitación de los Tribunos de la antigua Roma, 
¿110 tenin(i el derecho do interponer su veto en aquello 
que ofendía á los intereses del común? Los Regidores 
perpétuos, (pie 110 podían ser removidos por la Autoridad, 
¿no eia una especie do coto á las invasiones de esa mis
ma Autoridad?

Pero el pueblo ha ido conociendo y reconquistando sus 
derechos , especialmente el electoral, para asuntos muni
cipales. Podrá restringirse mas ¿V menos este derecho res
pectó á las elecciones de Diputados á Cortes ; pero en la 
elección del municipio, que 110 tiene ot ro objeto que los in
tereses comunales, ¿ por qué lia de intervenir la Corona ? 
Si la razón que se da es la de que los intereses del común 
se rozan con los generales de la nación , lo mismo puede 
decirse relativamente á todas las corporaciones , y de con
secuencia en consecuencia caeremos en el ridículo de que 
la Corona debe intervenir hasta en el nombramiento de 

:mayordomos de cofradías.
Que la organización administrativa de los pueblos debe 

liarse a sus vecinos es idea fundada en la razón , porque 
la tendencia del mundo y los intereses de las naciones 
aconsejan 110 poner trabas á lo que puede caminar sin 
ellas. ¿En qué asuntos intervienen los Alcaldes? En los 
que afectan solo al común del pueblo. ¿ Y quiénes son los 
mas interesados en que esta administración sea acei tada ? 
Los que han de sufrir sus consecuencias ; y aquí tienen 
aplicación las palabras de Montesquíen cuando decía «que 
eljpueblo es el que mejor instinto tiene para conocer los 
que deben gobernarle, y elegidos por él se realizará el 
desiderátum de todos, de que él imperio del mundo venga 
á parar á manos dedó& mas buenos.»

Lá administración de los comunes es el cimiento de 
toda la administración para lo venidero: sin que los Ayun
tamientos se regularicen en la forma debida es inútil 
todo lo que se haga para organizar la Administración. Las 
grandes reformas de Hacienda han de tener su cimiento 
en la buena organización de lns pueblos; y como esta da 

co lo r á todo el sistema político, cuando ía organización 
municipal sea liberal, el sistema político lo será también.
. No concibo por qué el §r. Rios Rosas llamaba absolutis
mo impaciente y duro al consignado eu la base 20 co
mo antes estaba redactada; 110 Comprendo (¡ue haya abso- 
hitismo en qué lóS pueblos elijan á los que han de admi
nistrarlos ,*ni tampoco que ese absolutismo desapareciera 
porque se diese al Rey en la elección una intervención 
vergonzante.

Esa intervención por otrá parte ¿cómo habría de ser? 
¿E11 las elecciones? No lo querrá asi el Sr. Rios Rosas. ¿De 
pura fórmula ? Será inútil. ¿Nombrando entre varios ele
gidos? Entonces hay contradicción entre loque propone 
S. S. al principio y lo que aqui se establece , porque al fin 
vendrá á ser el Rey el que nombre los Alcaldes cuando S. S. 
sienta que no podrá nombrarlos.

Dice el Sr. Rios Rosas que el sufragio universal directo 
jamas ha existido entre nosotrosyv que el indirecto ha 
dado malos resultados.

No es esta la ocasión de discutir los méritos del sufra
gio universal; solo diré que el directo aplicado á la elec
ción de Ayuntamientos 110 tiene ningún inconveniente, 
porque todo el inundo tiene noticia en el pueblo en que 
vive de las personas que pueden mejor administrar sus 
intereses ; y para conocerlo no-so necesita pagar contri
bución. Siempre que sé lia tratado de este asunto he re
cordado lo qdé hace muchos siglos decía Platón hablando 
del censo como medida de los derechos políticos: «Con 
(\so, exclamaba , estahleceis una oligarquía, y asi vais 
hacinando combustibles para que llegue el caso (son pa
labras textuales) de que los pobres se acuerden de que son 
mas que los ricos.» Palabras proféticás que anuncian las 
tempestades que hoy están sobre nuestras cabezas, v que 
para conjurarlas exigen, 110 la fuerza.que no e s .bastante, 
sino la aplicación de la justicia. Pues bien: la justicia 
está en la igualdad de los derechos, •

La condición del censo es tan' singular , que si se ne
cesitan pagar 400 rs. para ser elector, 110 podrá -serlo el 

: que pague 99 rs. y 99 es .: (le suerte que toda la virtud 
que da derechos políticos vale un céntimo, pues en eso 
consiste la diferencia.

No sé qué motivo tenga el Sr. Rios Rosas para decir 
que el ejemplo del sufragio universal, aunque indirecto, 
lia sido fatal. ¿Aludo S. S. á la elección de Ayutamientos 
hecha últimamente con arreglo á La ley de 3 de Febrero?

Creo haber indicado todas las razones que hav en 
apoyo de mimpinioiu Si m .-.son^bastantes á convencer á 
la Asamblea, servirán al menos para que exponga las su
yas el autor del \b(o partiente.

El Sr. RIOS ROSAS: Dos partes tiene mi voto particu
lar: una relativa á la intervención déla Corona en el nom
bramiento de los Alcaldes; otra que se ocupa de la forma 
en que ha de hacerse la elección. Respecto á la interven
ción :de la Corona en é l  nombramiento de Alca des, he 
adoptado un sistema misto , ecléctico.

Según el espíritu de mi voto, la Corona tendrá una 
limitada inte nene ion en ese nóiiibra miento, y solo en de
terminados pueblos. Convengo con S. S. en que no defi
niendo bien esa intervención puede ser m asó menos ám
plia; pero no es en la Constitución donde en mi concepto 
debe hacerse. ¡

Yo 110 examinaré la cuestión histórica que el Sr. Gil 
Sanz ha examinado, á pesar de que tendría mucho que 
decir en contestación de las apreciaciones de S. S. E11 la 
España feudal hay [locos rastros de la elección popular, y 
un testimonio de ello son las mismas cartas-pueblas que 
S. S. ha invocado. En ellas y en los fueros la intervención 
del poder Real es manifiesta , como lo es también la au
sencia del principio electoral democrático. E11 la época 
en que el elemento libre se iba á desarrollar en España 
variaron completamente las condiciones del pueblo espa
ñol á consecuencia de la derrota de las Comunidades.

No descenderé yo á impugnar ciertos argumentos de 
S. S., tales como el de que si á la Autoridad Real se leda 
la facultad de intervenir en el municipio, el mismo de
recho habría que reconocerla para intervenir en lo (¡ue 
puede llamarse lo suyo y lo mió. Tal argumento se vuel
ve contra S. S., porque precisamente de esto conoce la 
Autoridad judicial; y la justicia en todas las Monarquías 
so administra en nombre del Monarca.

lia invocado S. S. los principios del partido progresis
ta, sobre los cuales tengo muchas y muy graves dudas, 
porque si bien sabia yo cómo pensaba antes, ignoro 
cómo piensa desde Agosto del año 54, y mal puedo sa
berlo (mando tengo la sospecha do que él mismo no lo 
sabe muy claramente.

Ha pasado después S. S. á tratar una cuestión grande, 
inm ensa, y en ella ha sentado una regla sobre la  cual 
estamos conformes, pues S. S. ha manifestado (pie toda 
persona que tenga las cualidades necesarias para ser elec
tor debe elegir el municipio, y yo digo lo mismo; pero 
veamos cuáles han de sor esas cualidades. Desde luego 
juzgo que es preciso qué el elector sea libre é inteligen
te , poique solo así puede elegir bien, y el sufragio uni
versal excluye las condiciones de libertad'y- de inteli
gencia, porque ó es la dominación de algunos facciosos 
sobre una muchedumbre apasionada, ó de algunos ricos 
corruptores sobre una multitud corrompida. Lo compren
dería en un pueblo de 400; vecinos, pero no lo compren
do en poblaciones grandeséoino Madrid y Barcelona.

S. S. ha hecho la crítica del censo electoral, sin consi
derar que ese censo se lía conocido en todos los pueblos 
libres antiguos y modernos, y que lo que existe en todos 
Estados y tiempos con determinadas condiciones, bajo di
ferentes razas y en diversos países , tiene una razón fun
damental de existir, indestructible, superior á todas las 
vicisitudes. La verdad es que el eenso es un signo de las 
dos cualidades que ha de tener el elector , porque el hom
bre que cuenta ciertos medios de fortuna es menos accesi
ble á la corrupción que el pordiosero y el mendigo, y poi* 
otro lado tiene tiempo pata cultivar su entendimiento , su 
razón y su sentido m oral, y de meditar y apreciar la cosa 
pública. Pero se dice que es muy singular que al que pa
gue 100 rs. por ejemplo se le declare libre é inteligente, 
y 110 al que pague 99 rs: y 33 m rs., y al decir esto se olvi
da que en cosas aritmética^ es necesario establecer un lí
mite,¿porque la legislacisn no puede quedar en incerti- 
dumbre, sino que es menester que en ella se resuelvan las 
cuestiones de algún modo,

Respecto á la pregunta de S..S, relativamente á la ley

de 3 dé Febrero * débO dé manifestar que dije en mi voto 
particular, y repito ahora, que esa ley ha producitjo junes- 
tos resultados, y de ello hay muchos ejeinpíos. Esto lo sabe 
todo el m undo; pites si bien estaba eri ella establecido él 
sufragio universal, la elección era indirecta; y én la foN* 
ma eii qüe se ejercía ei influjo del móvil quedaba algo de
bilitado por la explicación definitiva , y el resultado prác
tico,. „

No creo qué él Sr. Gil feíriz íiáya tratado jiihgun otro 
punto de que deba ocuparme, y concluyo pafa lío moles
tar por mas tiempo la atención de laAsambleá.

Después de (los rectificaciones de los Sres, Gil Sanz v 
Rios Rosas, dijo

El Sr. SAGASTA: Antes de entrar en la cuestión voy 
á hacerme cargo de una inculpación que el Sr. Rios Rosas 
ha dirigido al partido progresista. i

El partido progresista, ha dicho S. S ., sabia k) qué 
pensaba en los años de 40, 44 y 42; peni no sé lo que 
ahora piensa, y nó extraño que vo no lo sepa, porque 
creo que él mismo lo ignora. Si . el Sr. Rios Rosas supone 
que el partido progresista ignora lo qué piensa , porque 
no hace ahora lo mismo que el año 40 , débó decir á S. S. 
que es precisamente una prueba de que sabe lo que 
piensa, porque si pensara lo mismo ahora que antes de
jarla de progresar, y no sería por lo tqhfp partido proore- 
sisia. ! p 11

Es muy particular la posición éií (|ud Sé ba' colocado 
el Sr. Rios Rosas. S. S. se encuentra entre un partido 
111 le, lo y otro partido que no se sabe cómo piensa; y loupie 
de esto residía es que' ni el partido muerto según S. S 
ni el que'no sabe lo que piensa (y si 110 sabe loÁfiic pien
sa 110 es partido), saben tampoco cómo piensa S. S . ; y 
asi no es extraño que S. S., no sabiendo cómo piensa res
pecto á ningún partido, suponga que el iMVti/lp:progre
sista no sabe lo que piensa. !

Dejando esto á un lado , la cuestíoií dél voto particu
lar es compleja, es delicada, es importan(isima, porque 
determina lo que han de ser los Ay untamientos, tú que 
ha de ser su orgánizacion. El municipio ,, señ()i;es, ocupa 
un lugar principabsimo entre bis Instituciones públicas, 
pues si bien está bajo los; (lemas poderes, ’és': idas Antiguo 
que ellos, es el primero diva necesidad conocemos , pu-a 
diendo decirse que es á la libertad lo que las escuelas 
preparatorias son á la ciencia y á la industria el .munici
pio: es la escueta donde los hombres aprenden á manejar 
los negocios públicos.

No hay para qué ocuparnos aqui de lo qué fueron los4 
ímniicipiOs en su origen. Oía fuese copiado las curias ro
manas, ora restos de su legislación, no los. vemos clara v 
distintamente en nuestra historia hasta el siglo XII. En 
este siglo, al conquistar Alfonso VI a Toledo,‘concedió"á 
esta ciudad franquicias municipales, á cuya semejanza se 
fundaron las de las demas villas y ciudades , ganando es
tas terreno hasta que en la batalla de Villa lar perdieron 
todo su poder. Y ¿cosa singular! al mismo tiempo 'perdió 
también el suyo la nobleza española, la Cual se suicidó 
con una mano mientras con la otra echaba por el suelo el 
poder de las municipalidades, á quienes había debido 
tantos dias de gloria mandando sus tropas.

Para concluir esta breve reseña histórica, baste dedi
que las instituciones municipales en nuestro pais han se
guido constantemente el curso de huestras vicisitudes po
líticas. *

El orador hace varias reflexiones para demostrar la 
necesidad de establecer los municipios con ámplia y com
pleta libertad para que puedan administrar 'íes intereses 
que se les encomiendan, sin descbúóeer por eso que el 
Gobierno debe velar por el mejor orden y regularidad dé 
esa administración; y viniendo á la elección de los Ayun
tamientos, continúa as i: ;

Nadie desconoce el derecho que los vecinos tienen de 
nombrar sus Ayuntamientos; en lo tinicó qué hay diver
gencia de opiniones es en lo relativo á la elección 'de los 
Alcaldes. . , • ' ;t

Tres sistemas se presentan para esta elección : el nom
bramiento del Gobierno sin condición ninguna ; la elec
ción de entre los Regidores hecha por el mismo Gobierno, 
ó la que verifican los pueblos directamente.

El primer sistema ofrece inconvenientes no peqúe- 
ños, sin ninguna ventaja pará el Gobierno , porque álli 
donde haga.este una elección desacertada, se eXjxmdiá á 
la censura mas severa y á las recriminaciones anas ter
ribles, puesto que generalmente se juzga á los Gobiernos 
por sus empleados; y cuando el empleado es inmoral,, de 
inmoral se califica al Gobierno.

Si se elige por ei Rey una persona que sea extraña al? 
municipio, tiene que sufrir la resistencia que este le opo
ne, y que le impide marchar con la administración. Si el 
poder ejecutivo hace la elección dentro de los nombrados 
liara componer el Ayuntamiento, ó tiene el Alcalde á su 
favor la mayoría de la coiporacion ¿ó no la tiene : en el 
primer casóla intervención del Rey, siempre irritante, es 
infructuosa ; y en el segundo nos encontramos con los in
convenientes de nombrar el Rey á una persona extraña. 
Y como [xu oti a parte la libre elección de los pueblos ofre
ce el inconveniente de entregar el mandó a Un Alcalde 
que acaso está e n . oposición con:el resto del municipio, 
por uno de esos azares de las elecciones resulta,, que¡ el 
modo de evitar todas estas dificultades /consiste en la ad
misión de nii enmienda. ' 1 " >= f . r

Yo creo justo que el pueblo nombré directamente los 
individuos que han de componer el A y un (amiento, inclu
so el Alcalde: de esta manera queda consignado ehderecho 
de los pueblos á nombrar sus adminislradores, Si .parece 
bien á las Cortes esté sistema, déséche el voto particular 
del Sr. Rios Rosas. : j i.

El Sr. RIOS R43SAS: He oído cún el mayor aghndo el 
discurso de S. S., tantomas; cuanto que en general el pun
to de vista teórico de S, S. es idéntico aIiqioyasi conxo muy 
semejantes los principios adininistrativos qu^ ha desen
vuelto. Sin embargó, el Sr. Sagasta lía impugnado mi sis
tema, 110 ya como inconveniente, sino en córiceplo de 
atentatoi io ai derecho do las [yueblos, y ha propuesto otro 
reducido á queda corpprcctón municipal elija al Alcalde. 
¿Cree S. S. que este sistema carece de (nconvenientes? Si 
el Alcalde es nombrado por él pueblo, estará én minoría en 
la corporación ; y si es elegido por esta, habrá en ella dos 
bandos que formarán mayoría y m inoría, y sücedérá b  
que 110 debe aconleper en corporaciones de Adminis
tración. ¡

lia dicho S. S. que aun restringiendo mi¿sistema ca
rece de utilidad, porque ai cabo en las griindes població- 1 
nes ¿donde se requieren nombramientos de Alcaldes por 
la Corona, hay otra Autoridad que puede suplir. ¿Y cree 
S. S. ([ue tanto en Madrid como en Barcelona basta el 
Gobernador civil para atender á las muchas incumben
cias del Alcalde? Yo le. digo que 110; y;si prevalece el sis-; 
tema de S. S., las capitales de Madrid..y Barcelona se re
sentirán de la falta de capacidad especial que se requiere 
para el cargo de Alcalde , como igualmente dé lá movili
dad de esta Autoridad, la cual cesará cuándo se vaya en
terando de los negocios públicos.

lie dicho ya que la medida que marque la interven-7 
cion de la Corona en el nombramiento de Alcalde 110 
se define en la ley. Ni puede definirse ¿porque ésta debe 
ser fuerte y flexible como el acero , fuerte para que ten
ga consistencia , y, flexible pará que 110 se rompa-por' fal
ta de flexibilidad.

Aqui algunos señores pretenden especificar en la Cons? 
titucion hasta lo mas minucioso pará resolverlo todo á sú 
gusto, para hacer esta situación inmortal¿ para no dejar 
nada por resolver á sus adversarios, los cuales vendrán 
mañana con la misma autoridad que vosotros á hacer todo 
lo contrario. Es gran pretensión en una época como la 
actual , en que todo cede y desaparece en u n ' día , querer 
hacer una ley de Ayuntamientos para un siglo: estó es 
desautorizarse á los ojos de la razón individual y de la ra
zón pública. Señores, por mas que diga el Sr. Sagasta , si 
el Alcalde representa.la Corona, natural es que.esta inter
venga en su elección. La elección popular es nééésaria, os 
un criterio bueno hasta cierto punto ; pero es falible ¿y  en 
determinados casos es un criterio nudo.

Voy á concluir dicie.nuo dos palabras acerca del par
tido progresista: dice el Sr. Sagasta que éste partido na
turalmente ha variado, porque progresa. Yo le contestaré 
que el partido progresista progresan a de 34 á 37; peró en 
37 hizo un retroceso espantoso, cuyo monumento, resú- 
men y espécimen es la Constitución del 37,. movimiento 
retrógrado inverso: progresó én la cuestión municipal dé 
37 á 40; volvió á retrogradar de 40 á 43 en todas las cues
tiones de política, de administración y de gobierno. 
Desde entonces la inmensai mayoría, del partido progresis
ta ha emprendido un movimiento hacia atrás hasta el 
mes de Julio de 54.

Comprendo, señores, que se ine repruebé, pero no 
([ue se diga que no se entiende lo que he sentado, porque 
á fuerza de ser perceptible es vulgar. Si S. S hubiera di
cho ([ue lodos me condenaban, [lodria tener razón» y no 
me importaría gran cosa, 110 porque tenga la soberbia de 
aquel de quién decía la Esci itura: Manus ejus contra om— 
nes, manus omniam contra eum, sino porque tendriá la 
modestia del poeta de los Tristes cuando exclamaba desde 
el Ponto: ; ¿ f .

Barbaras hk  ego sum /quia non ihtelligor íllis:

Pero no me sucede ni lo que al gigante de la,Escritura 
ni lo que ál poeta de la edad de oro, sino otra cosa de que 
habla también la Escritura, y es quehe estado como Ja
cob sirviendo siete años por Lia , y  ahora pienso servir 
otros siete añps por Raquel. : , ;

El Sr. SAGASTA: Yo no he dicho ([ue el Alcalde re^- 
presentase al poder ejecutivo, sino que tenia la significa
ción del poder ejecutivo en él seno del Ayuntamiento, y 
que teniéndola nó necesitaba' mas nombramiéñto qué él 
del pueblo.  ̂* c 5 ; < ;

Yo también, como S. S ., quiero hacer flexible la Cons

titución ; pero no tanto qué sea aplicable lo mismo á las 
docbin^ídemoerátúías que á las retrógradas. .

Dice S. S. que el partido progresista nó ha avanzado, 
dué ha oseílado y en aíguriás ócasíoñes ha retrogradádÓ.' 1 
Por eso há ftitférttf Han prchto*, p^que la xrtaorfe mate
rial de los partidós fio tarda :en seguir á la muértr fiioral, 
que cónsiste en faltar á stiS principios. Aviso ál patticfo 
progreisisfá; •' - ' a  ■■■■■:

Declarado el punto; suficientemente disfeútldq, y  hecha 
la oportuna pregunta, nó fiie tomado eri Cófiéidevacíont ef 
votó particular del Sr. RioS RoSas. ' • í —

El Sr. PRESIDENTE :* Se suspende esta discusión.
El Sr. AGUILAR í Deseó saber si se va á dar cuenta <íé 

una proposición (pie neinós pi ésénfado á la niesiá pidien
do que las Cortes décláéeh” que éT S .̂ . Ministró dü hf GÓ¿-* -  
bernacion se ha excedido de sus atrfbiiCipúés ^Rerandór i 
por el decreto de antes de ayer el de las Górtes de dó . 
Agosto dé 1836, relativo á ía Milicia nacional, ló é á il n<* ; 
puede hacerse sino por lúedió de una ley. •» -

El Br. PRESIDENTE: Ei art. 408 del Veglaniento con
testa á S. S. J :

Leiífo diclió artículo, decía asi: ’ * 1 <
«Las proposiciones asi .firmadas ddiénín leerse: en la 

sesioiL<ni qiie se ,presenten si se, eiitregím antes Me en- t 
trar cil la dischsion de los asuntos seña lados , y sí fio en 
la inmediata ; y las Cortés decidirán si la tonián ó 110 eri 
consideración , oyendo para esto ¿ uno de sus aiúoiaes.»» { 
: E.f Sy. AGUIL AR : IjO que, yo deseo que conste es que
íos Representáfitc^; del pais/ celosos de sus prcrógativas, 
han vertido aqnü en el momento que hán podida á salir 
á su defensa. Esfiero pues que mañana á primera hora se . 
daiá cuenta de la jaofíosicíon.

]{[ Sr. PRESIDENTE: Se cumplirá con el reglamento. 
Orden del día para m añana: discusión del proyecto de 
ley acerca de la revisión de los expedientes de clasifica
ción de los empleados cesantes ; del dictamen de ía comi
sión relativo á que se abra un crédito para consignar en 
fin gran cuadro el acto de la coronación de Quintana, y 
de los (lemas asuntos pendientes. Se levanta la sesión, 
i Eran las siete menos cuarto.
; N o ta . La redacción del Ext ráelo oficial de las Sesione? 
no responde de la; exactitud de los demas que se inserten 
én los periódicos sino en cuanto se halleri conformes con 
el que pubUca la Gaceta. T ,
l O t r a ! El presente Extrácfo quedó térmínadqá las (íiez; f 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos Ijue 1 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 33 
cuartillas á la Imprenta nacional á las diez y tres 
cuartos.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Norbérto, Obispo de Maguncia: fundó su religión 
en San Juan de Preínostrato en 1146, y la aprobó el Pon
tífice Pascual II en 1118: murió aquel en 4 434 : le caifo^ 
11 izó Gregorio XIII en 4576.

Cuarenta horas en la iglesio de religiosas del Sanctis- 
simum Corpus Christi, plazuela del Conde de Miranda.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 4 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

2022 fanegas de trigo.
926 arrobas de harina de id.

9420 libras de pan cocido.
7839 arrobas de carbón.

86 vacas que componen 38,161 libras de peso. ¡ ; 
435 carneros que hacen 13,823 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Maífrid 4 de Junio de 1855. /

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. ,
a u i o n d i g a  d e  M a d r i d . ;

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e . . .  ..........  36-J á 44 rs. yfi.
Cebada d e .  .......... .. 17 á 48 rs. yn.
Algarrobas..............................     á 49 rs. vil.

Nota de los precios al por mayiw y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artícidos. que á continmciop se 
expresan:

Arroba.
, Rs. un. ,

Liqra,,
Cmrto$%

Carne de vaca... . . . . . . . . . .  .. 40 á 43 16 á 20
Idem de carnero................ )», 48- á 20
Idem de ternera.. . . . . . . . __ 54 á 56 : I25 á 34
Tócinó añejo.. . . . . . .  ? . . . . . . . á 62 á 24
Jamón! sin hueso. . . . . . . . . . . . » á 42
Idem con hueso. . . . . . . . . . . . . 79 á 80 34 á 38
Aceite___. . . . .  . . . 54 á 56 45 á 46,
Vino......................................... 26 á 32 8 á 42
:Pan de dos libras.................... » 9 á 11
Garbanzos. *............... . . .» á 36 - - 40 á 44
Judías....................................... 18 á 28 8 á 40
Arroz,. . . . . , . .... . . . . . .  * . . , . . , .. 24: . á 36 40 ú <42
Lentejas-............. . 44 á 46 5 á 6 *
Carbón. . . . . . . . . : . . . . ! á 6 á ‘• 2 f
Jabón ............. . ............... . 46 á 48 46 á 48
Patatas.,. , . . . . . . . . . . . . . . . . ■ T á 8 á 4 Y:

 b o l s a .

Ha sido nula ayer. No sé publicó ninguna operación y 
apenas se hicieron dos ó tres. Solo un  momento A u te d í-  
ñero para el copsolidadó á 32 , (piedafido á ultima ¡horá #1, 
papel á este precio. La’ diferida se' liízó á 4 8 ; {teo4 á ü ítí- ‘ 
1 na hora d  papel solo estaba á eslq prééio , y éFdifiertí á 

.18-95. .y/u;-'A
Cotización del dia & ' de. Junio de 4855 á las tres (fe la 

' tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32 p.
Idem del 3 por 100 diferido , 48 p.

. Acciones del Banco éspañol dé san  Féfiiaúdo, 400-50.

; . CAMBIOS.
Londres á.90 dias, 50-80.--P aris  á 8 d, v., 5r28 d.

Plazas del reino.
Daño. Benef. Dañó. Benef.

Albacete. . . . 4 4 p. L ugo .. . . . 3/4 d.
1 Aliéante . . . . par p. Málaga.. . . . ó / s p :

Almería. .. . par. Murcia... par d.
Avila.. . . . . , Orense.. . . . 3/4 d.
Badajoz.... .. 4/4 d. Oviedo.. .  .. par.
Bacelona. . . . par p. Palencia . . .
Bilbao. . . . . . 3/8 p. Pamplona.. 4/4
Burgos.. . . . . par. Pontevedra. * 3 4
Cáceres. . . . . par. Salamanca.. 3/4 ;
Gádiz. 4 2 S. Sebastian. •> .• ; . 3, 4 ■;
Castellón----- Santander.. par p.
Ciudad-Real. 3 4 Santiago. . . l - i  

4 /í  p.Córdoba.. 1 2  d. Segovia. . . .
Coruña 4/2 d. Sevilla. .. 4 2
Cuenca........ S oria .... .*..
Gerona, . . . . Tarragona.. pay.
Granada. par d. T eruel,. ¿ . .
Guadalajara. 1/2 Toledo.. . . . 3/4
Huelva.. . . . . Valencia . .. par p:
Huesca . . Valladolid. . 4 2 d .
Jaén. . ______
León..........

5/8 d. 
par p.

Vitoria.......
Zamora

par.,,, 
3 4

Lérida. . . . . .
Logroño.. . . 1/2  p:

Zaragoza.. 4 2 d.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y inedia de la
noche, .. ; ■ . ¿ .

Función extraordinaria á beneficio de ¡Doña ío a q u i^  
García y D. José Alisedo, erí la que tomarán parte los pri
meros artistas dél teatro del Circo: -ú

Sinfonía.
EL TIO TARARIRA, /  s

comedia en un acto, desempeñando el protagonista Dori 
Agustín Arjona. . • . •.

A ria  m  salida  de la zarzuela La Cisterna encantada. 

POR PODERES, V
comedia en un. acto. , , . . .  ;

Dúo DE LA p ip a  de la zarzuela Catalina. ..

r ! LOS GUANTES A M A R I L L O S ‘ '
comedia en up acto. !


